
N. 832. ANO DE 1837. JUEVES 16 DE MARZO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M, la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor- 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.
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 REAL DECRETO.
Habiendo oido con satisfacción la exposición qué me 

habéis presentado relativa á igualar los haberes de la ofi
cialidad de servicio activo de la armada nacional con 
los que disfruta la del ejército, como ya lo estuvo en vir
tud de decretos de las Cortes de 26 de Noviembre de 
1813, 11 de Mayo, 9 de Setiembre y 26 de Noviembre 
de 1820; y deseando dar á tan benemérita clase una 
prueba del justo aprecio que me merece por su valor y 
lealtad, os autorizo, en nombre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel i i , para que sometáis este punto al 
exám en y deliberación de las Cortes, proponiendo las 
medidas expresadas en la citada exposición. Tendréislo 
entendido para su cumplimiento. =  Esta rubricado de la 
Real m ano.=E n Palacio á 14 de Marzo de 18 3 7 .= A Don 
Juan  Alvarez y Mendizabal.

SEÑORA:
. Convencidas las Cortes de lo injusta que era la nota
ble diferencia entre los sueldos de la armada y del ejér
cito, hicieron la justicia de decretar en los años 1813 y 
.1820 se estableciese una absoluta igualdad entre los de la 
^oficialidad de aquella y los de sus respectivas clases en la 
infantería de linea. Es de inferir que solo por causas de 
penuria quedaron abolidos tan benéficos decretos en los 
anos 1814 y 1823; y para prueba de esto pudiera aducirse gran núm ero de razones.

Pero el hecho en último resultado es haberse hollado 
“unos derechos adquiridos legítimamente, y renovado una 
injusticia, pues que en ninguna otra clase ni corporación 
*lel Estado se han hecho rebajas de sueldos ni tan creci
ólas ni tan generales; y solo gravitaron dolorosamente so
bre en cuerpo de oficiales ya tan empobrecido, y siempre 
.pospuesto en el pago de sus haberes; cuerpo tan lleno de 
honor, que por por un contraste tan singular como he
roico, ha correspondido siempre al Gobierno con su tra
bajo, con su sangre, con su patriotismo y con la mas leal «resignación.

Al presentar al magnánimo y maternal corazón de 
v . M. tanto mérito y tanta justicia, no es posible prescin
d ir de las siguientes consideraciones. Las expuestas por el 
digno Secretario del Despacho de M arina, Comercio v 
U ltram ar en su memoria de 24 de Octubre últim o, leidá 
a la s  Cortes, en lo tocante á sueldos, reclamando el au- 
mentó y  con proposito también de refundir en los mis
mos el haber que se llama asignación de embarco. La ne
cesidad de ceñirse á lo que rigorosamente exigen las cir
cunstancias por la clasificación de oficiales y de servicio 
establecida en la armada desde 1828, y que en bien de 
da nación no es justo, conveniente ni posible alterar ni 
anular. El estado de Tas rentas no permite extender el au
gmento de sueldos á punto de acrecer demasiado el presu

puesto de Marina. Tampoco puede hacerse en la armada la 
clasificación de oficiales excedentes que se ha aplicado ai 
ejército de línea, por ser de muy distinta naturaleza y de 
continua alteración y amovilidad en la armada el servi
cio de buques armados y desarmados, de arsenales, de
partamentos, secretarías, mayorías generales, matrículas, 
puertos, establecimientos científicos, y otras comisiones ju
diciales y especiales, todo lo cual exije de suyo la actual 
y muy acertada división de servicio activo y pasivo. En el 
primero cuenta la nación con la robustez, la ejecución, 
la sangre, la vida de sus valientes y ágiles marinos. De
dica ai segundo á los ancianos, á los" mutilados, á los can
sados en el servicio de su patria, ó que por contar muchos 
años sin navegar y sin practica, ya no pudieran ser acti
vamente útiles. Aunque con sentimiento, es preciso decla
rar que no se puede hacer partícipe de la munificencia na
cional á esta segunda clase, que a su vez tampoco se halla 
en el caso de la prim era, ni de sufragar los gastos de li
bros, cartas, relojes, anteojos, instrumentos y demas equi
paje indispensables para navegar, ni tampoco sujeta á los 
riesgos y fatigas de los combates y navegaciones.

Resulta, pues, ser imposible establecer en la armada 
el sistema de excedentes, cual en el ejército, porque no 
pudieran subsistir los oficiales en los departamentos á dis
posición continua, del momento y para todo caso, del Go
bierno. No es justo ni posible asignar igual dotación al 
servicio activo que al pasivo, por la gran diferencia de 
ambos en gastos, pérdidas, trabajo, riesgo y responsabili
dad. Es imposible el aumentar los sueldos á toda la ofi
cialidad de la armada en razón á la penuria del Erario. 
En tan difícil disyuntiva y considerando lo que se ha tra
tado en las Cortes en sesión del 12 último; en justicia á 
los derechos de la oficialidad de la arm ada, siempre dispo
nible para toda clase de servicio activo, en bien y prove
cho de la nación, tengo la honra de someter á V. M. los 
puntos de la propuesta que con la Real aprobación en
tiendo que conviene presentar al exámen y deliberación 
de las Cortes.

1.° La oficialidad de guerra de la arm ada, asignada 
al servicio activo, entrará al goce de igualdad absoluta en 
sus clases respectivas con la infantería de línea del ejérci
to, en.sueldos, descuentos, monte pió, retiros, pensiones 
por mutilación ó heridas á fuego ó hierro enemigo, ó por 
naufragio, faenas marineras y militares, ó por servicios 
eminentes. El nuevo haber se abonará desde el dia en que 
se publique la primera ley de presupuestos.

2.° El Secretario del Despacho de Marina arreglará 
su presupuesto á esta nueva base. Formará y circulará el 
nuevo reglamento de sueldos y descuentos desde el capi
tán general al alférez de navio, desde el comandante p rin 
cipal del cuerpo de artillería de Marina hasta el subte
niente.

3.° El dia en que se establezca él nuevo haber, queda

rá abolido el doble sueldo en los apostaderos de Ultramar, 
y solo se abonará en ellos sueldo y medio de Europa.

4.° La asignación de embarco subsistirá sin aumento 
ni disminución para todas las clases de la armada.

5.° La oficialidad asignada al servicio pasivo, no pue
de optar al aumento del sueldo del nuevo reglamento. En 
caso de obtener ascenso cualquiera de sus individuos op
tará siempre á sueldo del antiguo reglamento.

6.° El Secretario del Despacho de Marina, de acuer
do con la junta de Almirantazgo, procederá á hacer la re 
forma competente, asignando al servicio pasivo la oficiali
dad que por su ancianidad , achaques, lalta de practica 
naval en muchos años, ú otros motivos , no se halle en el 
caso de ser aplicable á los destinos de servicio activo.

7.° Ningún oficial asignado hoy, ó que lo fuere después 
á la clase pasiva, podrá pasar á la activa, sea cual fuere 
la comisión ó cargo que desempeñe.

Madrid 14 de Marzo de 1837.=Señora.=A  L. R. P. de 
V. M. =  Juan Alvarez y Mendizabal.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

División auxiliar portuguesa. =  Estado mayor. =  Exce
lentísimo S r.= E l comandante militar de Balmaseda en 
oficio de hoy á medio dia me dice lo siguiente:

Tengo la mayor satisfacción en comunicar á Y. E. que 
la 5? compañía y la de granaderos del 7.° batallón de Viz
caya han sido hechas prisioneras en las alturas de Santo 
Domingo sobre Bilbao en la acción del dia 10 , habiendo 
ademas perdido la facción mas de 200 hombres entre 
muertos, heridos y pasados. En aquel dia durmió nuestro 
ejército en Galdácano, y hoy debe haber entrado en Du- 
rango. Hubo una dispersión completa, de cuyo resultado 
vienen á sus casas los mozos que estaban en las filas ene
migas, y son de estas inmediaciones.

En este momento acaba de llegar un confidente que 
viene de Ochandiano y Yillareal de Alava, y me dice que 
el ejército dejó á Durango, y se dirige á Oñale por las al
turas. Lo que tengo el honor de participar á V. E. para 
conocimiento de S. M. Dios guarde á V. E. Cuartel gene
ral de Villarcayo 12 de Marzo de 1837.— El vizconde de 
las Antas, general de la división auxiliar portuguesa.=Ex- 
celentísimo Sr. Ministro Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

Cuerpos de ejército de operaciones de la costa de C anta- 
brir.=:Excmo. Sr.=E n este momento d igo al Excmo. Sr. general 
en gefe lo que s ig u e:En esta mañana nuestras operaciones han sido altamente 
satisfactorias. A l amanecer hemos avanzado y capturado con  
poca resistencia los reductos y atrincheramientos de las alturas 
de Amétzagana, desde donde he tomado la posición que deseabá



«ocupar; m i derecha en A m e ta ^ a ñ a ,  y mi izqu ierda en las a l
tu ras de G abias. D u ran te  ei d ia  se h a sostenido el Fuego de 
artillería  , pero no de m uelia  im portan cia . Y a  puedo descender á 
la  carretera cuando lo crea oportuno, L1 enem igo concentrará  
probablem ente una gran  fuerza dentro de uno ó dos d ias con el 
objeto de desalojarnos de nuestra linca a c tu a l: m i objeto p r in 
c ipal en la ac tu alid ad  es el de ocupar al enem igo con el ob
jeto de fac ilita r  el que avancen las otras colum nas del ejército  
que están destinadas á cooperar. L a  conducta de los gefes, oficia
les y tropa ha sido satisfacto ria  en el m as alto g rad o ; y á me
d id a que continúen las operacion es, tendré la  satisfacción  de 
m an ifestar, para la aprobación  de S. M . , el valor y  servicios d is
tin g u id o s de los que m as se h ayan  señalado. L o  que tengo el 
honor de traslad ar á Y . E . para  m ayor brevedad y  por^ si cree 
deber ponerlo en conocim iento de S. M . D io s gu ard e á Y . E . 
m uchos años. A ltu ras de G alzao á las diez de la m añan a del 10  
de M arzo de í8 5 7 .= E x cm o . S r .= E v an s .= E x c m o . Sr. Secretario  
de E stad o  y del D espacho de la G uerra.

Por el m inisterio de G rac ia  y  Ju st ic ia  se traslada á este de 
la G uerra una com unicación del regente de la aud ien cia terri
torial de Pam plona fecha del 11 del corriente á las diez y m edia 
de la m a ñ a n a , en que dice estaba desfilando en aquella m ism a 
h ora por el cam ino de Iru rzu n  el ejército del general Sarsíield, 
com puesto de 10500 in fan tes y  4OO cab allo s, añadiendo que d i
cho general con sus tropas iba en busca del en em igo , que se h a
llaba á dos leguas de dicho Pam plona.

E l barón D as A n tas con fecha de 12 del corriente mes desde 
Y illa r c a y o , refiriéndose á avisos recibidos d é los com andantes de 
Balm aseda y de Y illan u eva de M en a , da parte de que el e jér
c ito  salió de Bilbao á las siete y  m edia de la m añana del 10 con  
dirección ó G a ld ácan o , en donde encontró de 10 á 12 batallones 
facciosos: que inm ediatam ente se empeñó el com bate, que duró  
h asta la noche, habiendo entrado por la tarde en B ilbao a lg u 
nos heridos y 50 prisioneros facciosos.

Consulado de E sp añ a en Bayona. n E ic m o . Sr. =  M u y  Se
ñor m ió : A  las 4 de esta m añana tuve la satisfacción  de reci
bir carta del Excm o. Sr. general E van s fecha á  las diez y  m e
d ia  de la m añana de ayer en las a ltu ras de G a lz a o , in cluyén 
dome un despacho para el Excm o. Sr. conde de^Sao-dield, á quien  
lo he d irig id o  con la debida p ron titud , y  el ad ju n to  para  Y . E .,  
que igualm ente se lo envió por extrao rd in ario , porque juzgo  
que es im p o rtan te ; y será grato  a  S. M . , como asim ism o a su  
G ob iern o , el saber su  im portante contenido lo mas pronto posi
b le , como igualm ente las dem as noticias que me han llegado
h asta este m omento.

D ich o  Sr. general E van s tiene la bondad de com unicarm e  
que desde la m ad ru gad a  de ayer en que em prendió su  m ovi
m iento desde S. Seb astian , h ab ia  avanzado h asta  aquel punto  
tom ando posesión de los reductos y a ltu ras fortificadas del ene
m igo  desde A m etzagañ a h asta  las de G a lzao : su a la  izqu ierda  
la tenia en este p u n to , y  su derecha en el de A m etzagaña.

M ed ia  hora después he recibido o tra com unicación de uno  
de m is agentes de Beovia , que con fecha de anoche á las d o
ce me dice que n ueú ras tropas á  las órdenes del Excm o. Sr. ge
neral E van s han form ado tres d iv ision es: la  prim era ha a ta 
cado por el punto de L a sa r te , y  h abia llegado h asta cerca de 
A n d o a in , donde perm anece en una de sus a ltu ra s : la segunda, 
que es la del cen tro , ha dado su  ataque entre A m etzagañ a y  
L o y o la , d irig ién dose h acia  el puente de A s t ig a r ra g a ,  cu yas  
altu ras v a  ocu pan do ; y  la tercera h a atacado por R entería á. la  
venta del citado A s t ig a r ra g a ,  y  pernoctó la noche pasad a en 
una fa ld a que h ay  antes de llegar á aquella v e n ta : colocó in 
m ediatam ente un can o n , é hizo continuai el fu ego  sobre el 
cam ino real.

L os batallones facciosos (excepto los que ocupan á  O riom eu-  
d i ,  que no h an  sido atacados y  permanecen qu ietos) h an  per
dido todas sus form idables posiciones y  tr in ch e ra s , y  ocupan  
el lado opuesto del cam ino real. H a  habido bastante pérdida  
de un a y  otra p a rte : nuestras tropas h an  cum plido gloriosa
mente con su deber. E n  O yarzun  tocaron los enem igos las cam 
panas cocio señal para  que se reunieran los pa isan o s; pero n in
gu no h a  acudido al llam am iento. Pvecelo con algú n  fun dam en 
to que los de Y era  y  Lesaca h ay an  salido al monte de A y a ,  
que está próxim o á O yarzun . N in g ú n  refuerzo ha llegado á  
los facciosos en todo el dia.

A  las siete de esta m añana he recibido un a com unicación  
del Excm o. Sr. conde de S a rsíie ld , y  otra del Sr. D . A n ton io  
M aría  del Y a l lc , de las que resulta que antes de ayer noche 9  
del corriente quedó acam pada en las inm ediaciones de Pam plo
na la tropa al m ando de aquel d ign o  g e n e ra l, llena del m ayor  
.entusiasm o y  contentísim a de irse á batir con el enem igo de 
nuestra p a tria .

E n  la m ad ru g ad a  de ayer em prendió su  m ovim iento á  la  
m ism a h ora en que lo verificó el Sr. general E v a n s , según otra  
com unicación  de las siete de la noche da ayer de Y  alearlos, 
que tam bién acabo de rem itir.

D io s gu ard e  á Y . E . m uchos años. B ayon a l í  de M arzo  de 
1857 .—Excm o. S r .= A g u s t in  Fernandez de G am boa, n E x c e le n 

t í s i m o  Sr. Secretario del D espacho de la G uerra.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A L V A T O .

Sesión del día 15 de Marzo .

-Abierta á la una m enos  c u a r t o ,  le y ó  el Sr. S ecreta rio  F e r r o  el ac ta  
<ie la a n t e r i o r ,  y qu edó apro bada.

Se  m a n d ó  pasar á la co m is ió n  de  Pensio nes  una so l ic i tud  de Dona 
A n g e l a  S a l a b e r r i , v iu da de un Sr. c o m is a r io ,  pid iendo una pensión en 
at e n c ió n  á los m éritos  de su esposo.

■Se m a n d ar on  pasar á la com is ió n  de C a m in o s  y  Canales unida á  la 
de Hacie nda las s ig u ie n t e s  p roposic io nes  de los Señores G arcía  P atón ,  
A l l e n d e ,  y  Pi ta.

A  consecuencia  de exposic ión  h ech a á &. M. por el a y u n t a m i e n t o  y  
socie dad ec on ó m ica  de la ciudad de Z amora , se e x pid ió  R ea l  órd en f e 
cha i r  de A b r i l  de 1834, P or *a 9 ue accediéndose  á ios justos deseos  de 
a q u e l la s  c o r p o r a c i o n e s , s e  mandó se co n s tr u y e se  una c a r r e t e r a ,  q u e  pa
san do por  dicha ciudad se d ir ig iese  á e m pa  m ar con la gen era l  de G a l i -  

^ c i a  á C a st i l la  por  una p a r t e ,  y  em pa lm ase  por otra  en M edin a  del C a m 
po ú o t r o  p u n t o  que p a rec iese  c o n v e n ie n te .  Q u e  se n om brase  una ju n ta  
pres id id a  por el g e fe  p o l í t ic o  ( e n t o n c e s  go b ern ado r  c i v i l ) ,  co m p u e s t a  
de se is  v o c a l e s ,  e le g i d o s  por  m ita d  d e  entre  los individuóos de a y u n t a 
m i e n t o  y  socie da d  ec on ó m ica  para la d ire c c ió n  de l p r o y e c t o  y  para p ro

poner arb itr ios  que sufragasen el costo  de las obra s.  Y ú l t im a m e n t e ,  
que-se reconociese  la lín^a , se levan tase  el p lano y  se fo rm ara  el p r e 
supuesto  y cá lc ulo  de o b ra s ,  c u y a  operación  se es tá  acabando de r e a l i -  
zar. C o n ve n c id o  el Gobie rno  de las ve n t a ja s  que han de resu lta r  al E s -  ' 
tado de  que este p r o y e c to  se r e a l i c e ,  asi c o m o  de los inmensos  b e n e 
ficios que han de redundar á la  prov in c ia  de Z a m ora  y demas  l im ít r o fe s  
por la fac il idad  con siguien te  de las co m u n ic a c i o n e s  con esta co rt e  y  
puerto  de V i g o ,  ha pedido á las Córtes dos m il lones  de reales  con d e s 
tino á la e jec ució n  del  c i ta do  p r o y e c t o ,  de los cu are n ta  y  dos que ha 
desig nado para ig u a les  ó se m e ja n te s  obje to s  en todo el re in o .

A ten d id as  la penuria y escasez de las a c tu a les  c i rc u n s t a n c ia s ,  no se
ria e x tra ñ o  y aun es de creer  se e x c l u y a  de los pre supuesto s  dic ha c a n 
tidad , en cu yo  caso Ja prov in c ia  de Z t m o ra  v e r ía  d efraudadas  sus mas 
lisonjeras  y  ju sta s esperanzas  de v e r  rea lizada esta tan in ter esan te  obra, 
que hab ría de sacarla de la escasez de su riqueza a i 't ra vés  de la a b u n d an 
cia de sus frutos . P o r  lo m is mo que conocen  el b ie n ,  está n dis puestos  sus 
vec in os  á hacer  cu alq uiera c lase de sacri fic ios; é im p r e g n a d o  de sus m is 
mos d eseos .y  con ven cido  de la im portancia  de la e m p r e s a , asi co m o  p e n e 
trado que el m ó v i l  mas c e lo s o ,  eficaz y seguro  para l l e v a r la  á c a b o ,  c o 
mo todas las de su c l a s e ,  es el ín ter es  p a r t ic u l a r ,  me creo  en la o b l i g a 
ción de hacer las proposiciones  s i g u i e n t e s ,  qu e  espero  to m ará  el C o n 
greso  en co n s id e ra ció n ,  y  las m an d ar á  pasar á las co m is io n e s  reunidas 
de Cam in os  y Canales y del p resupuesto  de  la G o b ern ac ió n .

i . b Q u e  se reparta  e n tr e  todos los p u eblo s  de  la  p ro v in c ia  de Z a m o 
ra en cada año la cantidad de 5509 rs. con  e l solo y  e x c lu s iv o  o b je to  de 
pagar los  réditos  del ca p ita l qu e  se to m e  á p réstam o  para e je c u ta r  la 
obra de la ca rre t e ra  p r o y e c ta d a  y  de  ir a m o rt iza n d o  el m ism o  c a p ita l .  
Esta  ca ntid a d  podrá ser d ism in uid a  con ar re g lo  á las c i rcunstancias  de la 
prov in c ia  y  del estado del p r o y e c to .

2 .0 Q ue  e s te  re p a r t im ie n to  se rea lice  por  la  d iputa ció n  p r o v in c ia l ,  
to m ando por base las dem as co n t r ib u c io n e s  de la p rov in c ia .

3 .0 Q ue  los pueblo s para sa t is fa c er  sus re sp e ct ivo s  c u pos  puedan e le 
g ir  a r b itr ios  que propondrán á la m is ma d i p u t a c i ó n ,  sin c u y a  ¿pr^Da- 
cion no podrán ex ig irse .

4 . 0 Que e x ig ie n d o  e s te  im p o r t a n t e  n ego cio  una asidua aten ción  y  
co n t in u os  c u id a d o s ,  y  no p udiendo desem peñ arse  por  la  mi ma d ip u t a 
ción por e s ta r  g r a v a d a  co n un c ú m u l o  grande de otras a t e n c io n e s ,  y  por 
e s ta r  c o n t in u a m e n t e  r e u n id a ,  c o n t in ú e  c o m o  hasta aqui la  junta  e s t a 
b lecid a  en d ic ha  ciudad  con ar r e g lo  á la  R ea l órden c i t a d a ;  á c u y o  c a r 
go  esta rá la i n s p e c c i ó n , v i g i l a n c i a ,  y  todo cu anto  co nduzca  á la  m ejor  
e je c u ció n  del p r o y e c t o .

¿ . °  Veri f icad a  la co n s tr u c c ión  de la ca r r e t e r a  ó sus p rin cip ales  p u n 
tos de  m odo q u e  el tr án s ito  es té  e x p e d i t o  , se e s ta b lec erá n  p ortaz gos  y 
p on tazgos  a l te n o r  de los dem as del r e i n o ,  cu y os  producto s s e r v ir á n  e x 
c l u s iv a m e n t e  para su co n se rv a c ión  é ir a m o rtizan d o  la deuda.

6 .°  E l  G ob iern o  podrá to m a r  para  la nac ión esta  ca r r e t e r a ,  h a c ié n 
dose  ca rgo  del cap ita l y  de pagar sus r é d i t o s ,  abonando en  su caso á la 
prov in cia  de Za mora  y  demas que puedan resu ltar  interesadas  lo  que 
a q u e l la  y  e s ta  h ubie sen  a n t ic i p a d o ,  y a  por  razón de ca p ita l  c o m o  de ré 
ditos .

7 . 0 Las p rov in c ias  l im ít ro fe s  por  c u y o  ter r i to r io  es dable  h a y a  de 
pasar  la línea (aunque en corta  lo n g itu d )  abonarán á p r o r a t a ,  y  del m is
mo m odo que la p rov in c ia  de Z a m o r a ,  la parte  q u e  la  co rresp onda de 
uno y  o t r o s ,  p révia  l iq u id a c ió n  de l costo  de o b ra .

A  la  com is ió n  de L e g is lac ió n  se r e m it i ó  una p roposic ió n  para que 
se d eclarase  libre  la profes ión  de tr a d u ct o r  en aq uella s  personas q u e  
o fr e z c a n  garantías  de  id oneid ad  y  s a b e r ,  con  suje ción  á  los e x á m e n e s  y  
reglas  que c o n v e n g a  es ta b lec er .

A  la co m is ió n  especia l de P ensio nes  se re m it ió  una e x p o s ic ió n  de 
Doña M a n u e la  F ernandez en so l ic i tu d  de  una pensió n.

A  la com is ió n  de Dip uta ciones p ro v in c ia l e s  una ex p o s ic ió n  del 
a y u n t a m ie n t o  de Betanzos  p id ie ndo la  a b ol ic ión  del a rbit r io  de dos m a 
ra vedís  por c u a r t i l lo  de v in o .

A  la  com is ión  de re s ta b le c im ie n to  de D ecr eto s  una e x p o s ic ió n  de 
D. Juan G a r c ía ,  p id ie ndo  se restable z ca  e l  q u e  p erm itía  á los l i t ig a n te s  
n o m b r a r  por  sus procura dore s l ib r e m e n t e  á las personas que consid era
sen idóneas.

A  la de G u erra  una so lic itud  de D. Juan L ó p ez  E s c u d e r o , p id ie ndo 
se le  p e r m i t ie s e  red im ir  á  un hijo  suyo  qu e  h a b ia  o b te n id o  la  su e rte  de  
soldado del serv ic io  de las armas.

Se apro bó el d ic tá m e n  de la com is ió n  d e  C a m in o s  y  C a n a le s  sobre  
la p roposic ió n  h e ch a  por v a r io s  Sres. D ip uta dos  para  q u e  se a u t o r ice  á 
la d ip u ta ció n  p r o v in c ia l  de M á la g a  para e s ta b lec er  un porta z g o  , c u y o  
p roducto  se i n v i e r t a  en la  con str u cc ión  del cam in o  desde M á la g a  a. Z a -  
fa r r a y a .  La  co m is ió n  opin aba q u e  es te  e x p e d ie n t e  pasase al G o b ie rn o .

Se aprobó  el d ic t á m e n  de 4a com is ión  de  L e g is la c ió n  sobre  e l  e x 
pe d ie n te  in stru id o  por  el G ob iern o  con m o t i v o  de la so l ic i tu d  de Don 
Ign ac io  B e n a y a  , natural de N o v é s ,  para  qu e  en a t e n c ió n  á los r e l e v a n -  
res s e rv ic io s  de su p a d r e ,  y  propios s u y o s ,  se Je dispensen dos años q u e  
le  fa l ta n  para ex a m in a rse  de escr ib ano. La com is ió n  era de parecer  que 
e l  e x p o n e n t e  era ac re edor á la dispensa qu e  solic itaba.

A  la co m is ió n  de M arin a se r e m i t i ó  un oficio d e l  Sr. S e c re ta r io  de 
H a c i e n d a , r e m it i e n d o  de R e a l  órden el p r o y e c t o  para ar reg la r  los su e l
dos de los ofic iales  de la armada á los del e jérc i to .

Se l e y ó  y  halló  c o n fo rm e  con lo  ap robado  la m in u ta  de d e c r e to  de 
las C ó rtes  , res ta b lec ien d o  en su fuerza  y  v i g o r  la  órden de 29 de Ju nio  
de  1822 , r e l a t i v a  á ad m in is trac ió n  de ju s t i c ia .

Se le y ó  y  hal ló  ig u a lm e n t e  co n fo rm e co n lo  apro bado la m in u t a  del 
d e cr e to  de las C órtes  sobre  lib erta d  d e  im p r e n t a .

Se mandó q ueda ra  sobre  la mesa ei d ic t á m e n  de la com is ió n  de G u e r 
ra sobre  la ex p o s ic ió n  de Doña R a m o n a  Frias en s o l ic i tu d  de pensió n. 
La com is ión  opin aba qu e  en aten ción  a los m é rito s  de  su d i fu n to  e spo 
so se debia co n c eder  esta g r a c ia  á  la so l ic i ta nte .

Se aprobó  e i  d ic t á m e n  de la m ism a co m is ió n  acerc a  de la  so l ic i tu d  
de D. M a n u el  M o ra  para que se le p e r m i t ie s e  r e d im ir  por d i u e .o  la s u e r 
te de  ̂soldado. La co m is ió n  era de p a r e c e r  qu e  se d eb ia  con c eder  esta  
gracia .

Se aprobó  e l d ic t á m e n  de la co m is ió n  de D ip u ta cio n es  p rov in c ia le s  
re l a t i vo  á la  so l ic i tu d  del a y u n t a m ie n t o  c o n s t i tu c i o n a l  de M érida para 
que e l servic io  de  a lo ja m ie n to s  se hic iese  sin d ist inc ió n  n iu gu n a. La c o 
m is ión  ju zg a b a  que esta  p e t ic ión  era  jq sta  , y  q u e  se debia  a cceder  á e l la .

Se aprobó  ig u a lm e n t e  otro d ic tá m e n  de la  com is ión  de D i p u t a c i o 
nes p rov in c ia les  defir iendo á la ex p o s ic ió n  de la d ip u ta c ió n  de  P o n t e 
ved ra  para q u e  se grabase  la carta g e o g rá f ic a  de  a q uella s  prov in c ia s ,  
le v a n t a d a  por el Sr. D. D o m in go  F ontan .

Se pre sentó  una pro posic ió n  d d  Sr. A lca lá  Z a m ora  para que se o b l i 
g u e  á  los jueces  y  su b a ltern o s  de los tr ib unales  de todas clases á poner  
en las p rov id encias  los derec hos  que  d e v e n g u e n  con  a r r e g lo  a a r an ce l ,  
bajo m ulta s  p roporcio nada s  á su in o b ed ien cia  , v ig i la n d o  en esto  los 
tr ib u u ales  super io res.

El Sr. A L C A L A  Z A M O R A  la a p o y ó ,  e x pre sa n do  eran esca ndalo sos 
los abusos que en esta parte  se co m e t ía n  por los t r ib unales  , asi c i v i l e s  
co m o  ec les iás t icos  y m i l i t a r e s ,  á pes^r de esta r  m an dado re p e tid ís im a s  
veces  lo m is mo que  se pedia por su prop os ic iou . C itó  en  su a p o y o  e l  
e jem plo  de unos autos de p a rt ic ió n  de bienes , en q u e  una p ro v id e n c i a  
cu y os  derechos no podían pasar de dos ó tres  p e s e t a s , se hab ían  h e c h o  
subir  á mas de 300 rs.

Se declaró  ser prim era  le c tu r a .
Se mandó pasar  á la com is ió n  de L e g is la c ió n  una ex p o s ic ió n  de D on 

A nto nio  M ir anda F lo r e s ,  e le c t o r  del p m i d o  de B e l m o u t e ,  p r o v i n c i a  de 
C u e n c a ,  sobre  Jas nulidades qu e  se hab ían  c o m e t i d o ,  á su j u i c i o ,  en la  
e .e c c i o n  de nu evos  dip uta dos  p rov in c ia le s  de d ic ha  p rov in c ia .

Se dió cu enta  de un oficio del Sr. S e c r e ta r io  de  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,  
a l q u e  acom pañaba la  e x po s ic ió n  de D. B e n i to  R o d r í g u e z  Ca b al lero ,  
párroco de A lb a la d e jo  , sobre los excesos  q u e  c o m e t e  e l t e n ie n t e  v i c a 
rio del p art id o  de Infante s  sobre despa chos  m a t r i m o n i a l e s ,  c u y o  e x p e 
d ie n te  d e v o l v í a  á las C órtes  a v i r tu d  de lo acordado p o r  estas  en  c o n 
secuencia  de p roposic ió n  del Sr. G arcía  B ian co  sobre  el asu n to,

L eido  este  e x p e d ie n t e  e xpresó  el Sr. S e c r e t a r io  F e r r o  M on ta os  que 
la mesa se en co n tr a b a  en la misma p erp le j id a d  q u e  la pr im era  v e z  a c e r
ca del curso  de e s te  e x p e d ie n t e .

El  Sr. G A R C I A  B L A N C O  expre só  q u e  e x tr a ñ a b a  es ta  e s pec ie  de 
v in d ic a c ió n  de la m e s a ,  y ta m oie n  el que se h u b ie se  por  e l G ob iern o  
consultado al tr ib u n al  especia l- de  O r d e u e s ,  q u e  nada t e n ia  que v e r  con  
el a s u n t o ,  y  opin ó q u e  la mesa debia prop oner  la c o m is ió n  re s p e c t iv a  
á q u e  pasase el e x p e d i e n t e ,  supuesto  que e i G o b ie r n o  lo  d e v o i v i a  por  
h ab erlo  asi r esu e lto  las Córte s .

El Sr. S A N C H O  e x p re s ó  esta r  co n fo rm e  co n la  o p in ió n  del Sr . B l a n 
co resp ecto  al curso  u lt e r io r  del e x p e d i e n t e ;  pero  que no habia  h e c h o  
mal  el G o b ie rn o  en c on sult ar  al tr ib unal de O rd e a e s  , supuesto  q u e  el 
pu eb lo  de A lb a la d e jo  y  los dos e c les iás t ico s  de  q u e  se t r a ta  dep en d en  
dei te r r i to r io  qu e  se l lam a de O r d e n e s ,  q u e  si se q u ie re  no d e b e r á  e x i s 
ti r en lo s u c e s i v o ;  pero  e x i s t e  en el dia .

El Sr. B lanco  recti ficó una e q u iv o c a c ió n .

El Sr. F E R R O  M O N T A O S  in sis t ió  en  que la  mesa no podja p rop on er  
n a d a ,  por cu anto  en el e x p e d i e o t e  no se ac usab a de  in fr a c c ió n  n in g u o a  
ni de caso m a r c a d o ,  sino solo  de l  c u m p l i m i e n t o  de las dis posic io nes  d e l  
G o b ie rn o  y de las l e y e s ,  y esto  c o m p e t ía  al  m is m o  G o b ie r n o  p o r  e l a r 

tí cu lo  3.0 de la C o n s t i t u c i ó n , y la f a c u l t a d  2 . a del R e y ,  que le y ó .
E l  Sr. Blanco recti f icó  un h e c h o .
El Sr. S e c re ta r io  de H A C I E N D A  e x p r e s ó  q u e  lo ú n ic o  q u e ' l e  queda- 

ba al G o b iern o  en los sis te m as re p r e s e n ta t iv o s  para p roc ed er  con ac ierto  
y  no in currir  en resp on sab i l id a d ,  era  pedir  in fo rm e s  en los asuntos  que 
tenia  que  r e s o l v e r ,  ó á las personas q u e  creia  c o n v e n i e n t e ,  ó á las c o r 
poraciones  y tr ib u n ales  esta b lec id o s.

Estas pocas palabras h ic ierou  que el Sr. O lózaga pid iese la le ctura  
del ar t.  245 de la C o n s t i t u c i ó n ,  y  le 'do  que f u e ,  expresa se  que Jos tr i
bunales no eran para consult as  ni in fo r m e s ,  sino p«ra dar y  hacer  c u m 
plir las sente ncias  le g a le s  en los ju ic io s  que se les presentab an. Esto 
produjo  var ias  rec t if ic ac io nes  de e q u iv o c a c io n e s  y  h ech o s  e n tr e  S. S. 
el Sr. S e c r e ta r io  de H a c ie n d a  y  los Sres. Sancho  y Heros, que al fin 
te r m in ó  el S r .  P r e s id e n t e  m andando  p re g u n ta r  si esta ba d iscut id o  e l 
asunto.

Se declaró  a s i , y  el Sr. P a scu a l  pidió se le y e s e n  los arts . 15  y j g  
la l e y  de 24 de M arzo  de 1 8 Í3 , lo  q u e  se e jec u tó .  En segu ida propuso 
el Sr. Pa scual se nombrase  la com is ió n  de que tr ata n  esto s  ar t íc u los .

C o m o  el Sr. S e c re ta r io  Ferro  M o n ta os  in s is t iese  en q u e  pasase este  
e x p e d ie n t e  al G o b i e r n o ,  pidió la pala bra e l Sr. G o n zález  A lonso .

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  S e ñ o r ,  y o  no r e c la m o  mas q u e  el t í r -  
den en esta  m ater ia  : e l  C o n g reso  no ha respondido s iq uie ra á la p r e 
gun ta  indicada por  el Sr. S e c r e t a r i o , y  y o  no puedo m enos de  deci r que 
es una ob stin a ció n  in e x p l ic a b le  e l  p re te n d e r  que después  de hab erse  re
c lam ado por las C ó rte s  e s t e  e x p e d ie n t e  del G ob iern o  donde h ab ia  pa
sad o ,  se insista ahora  en que  v u e l v a  al G o b ie rn o .  A s i , p u e s ,  p or  lo  t a n 
to  h ago  prop osic ió n  form al de  v i v a  v o z ,  y  si es p rec is o  la  escr ib ir é  
para  que  pase á la co m is ió n de casos de responsabil id ad.

H e ch a  por el Sr. S e c re ta r io  F E R R O  esta  p r e g u n ta  , se acordó que 
pasase á  d ic ha  c o m is ió n .

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció  qu e  e l G o b ie rn o  iba á  le e r  una c o m u 
nic ac ión  á las Córtes .

E l  Sr. S e c re ta r io  del Despach o de H A C I E N D A  ocup ó  la tr ib una y  
d i jo :  S. M. m e ha ord enado pa rt ic ip a r  á las C órtes  las sa t is fa c to r ia s  c o 
m u n ica cio n e s  qu e  se han re c ib id o  a y e r  y  á la  m ad ru ga d a de h o y ,  las 
cu ale s  a n u n c ian  h ab e r  p r in cip ia do  la ca m pa ña bajo  los mas fe l ice s  a u s
pic ios.

En seguid a l e y ó  las c o m u n ic a c i o n e s  dir ig idas a l  G o b ie rn o  por  e l  
g e n e ra l  Evan s  del cónsul de España en B a yo n a y  de l  r e g e n t e  de  la a u 
die ncia  de P a m p lo n a .

C o n clu id a  la l e c t u r a ,  se dió cu e n t a  de dos d ic tá m e n e s  de  la c o m i 
sión de P o d e r e s ,  en que opin aba debía n ap ro barse  los de  los Sr?s. Don 
R a m ó n  García  F lo re z  y  D. N ic o lá s  B e z a r e s ,  e le c to s  Dip uta dos  su p len tes  
por  la p rov in c ia  de P o n te v e d r a .  Fueron apro bados.

El Sr. P R E S I D E N T E  le y ó  la l is ta  de los asuntos señalados  para la 
discu sió n de este  d i a ,  dic iendo q u e  au n q u e  e l  d ic tá m e n  de la com is ió n  
de M arin a  sobre  igu a la c ió n  de pagas á los ofic iales  de e s te  ra m o co n los 
del e j é r c i t o ,  hab ié ndose p resentado  por e l G o b ie rn o  otro  p r o y e c t o  (1) 
r e l a t i v o  al m ism o r a m o ,  el cual  habían acord ado las C órtes  se pasara á 
la m ism a c o m is ió n ,  parecía  c o n v e n ie n t e  suspender dicha discu sió n.

El Sr. C U E T O  se opuso á q u e  dejara de d iscu t irse  e l d ic tá m e n  p r e 
sentado por la co m is ió n  de M a r i n a ,  m e d ia n t e  á esta r señalada su d is cu
sión para  h o y  en la órden del dia. Añadió  q u e  desde 4  de E nero  anterior 
em p e z ó  á ocuparse  la com is ió n  en es te  a s u n t o ;  y  en las c o m u n i c a c i o 
nes que t u v o  con e l G o b i e r n o ,  és te  se e n ca rg ó  en re d a cta r  un p r o y e c t o  
de d e c r e to  y  p resentar lo  á la c o m i s i ó n ;  que es tá b am o s  y a  en el j t  de 
M a rzo  y  fec ha  en que se h ab ia  presentado  e l  p r o y e c t o  por el G o b i e r 
n o ,  el c u a l ,  hab ien do  de ser e x a m in ad o  por  la c o m is ió n ,  retrasaría  la 
co nclu sió n  de un asunto  que im p e r io s a m e n t e  r ec lam a la m as pronta 
te r m in a c ió n  por  e l  a traso  escandalo so que los indiv id uos  del ra m o  de 
m arin a  sufren.

El Sr. Secreta r io  del D espa cho  de H A C I E N D A :  Ha d ic h o  e l  Sr. D i
pu tad o  C u e t o  que para h ac er  v e r  á las C ó rte s  que este  n e g o c io  no tenia 
un t é r m i n o ,  se v e ia  en  la precis ió n  de m an ifes tar  cuál era  el es tado  de 
las c o m u n ica cion e s  de la co m is ió n  de  M arin a co n e l S e c re ta r io  del ra
m o. Y o  no haré  mas q u e  recordar  una cosa á S. S . , y  es que  era tan 
c o n t ra r io  á la r a z ó n ,  á  la c o n v e n ie n c ia  y  u t i lidad  p ú b lic a  el p r o y e c t o  
qu e  dice se e m p e z ó  á re d a cta r  por la co m is ió n en  4 de E n e r o ,  que S. s .  
m is m o  se co n v e n c ió  tan de  l l e n o ,  q u e  ret iró  aq u el  p r o y e c t o  y p resentó  
otro  n u e v o .

La co m is ió n  de M arina e n v i ó  por  m ed io  de  L*s S ec retar io s  de las 
Có rtes  un oficio a l e n ca rga d o  del ramo. Este m andó tres  indiv id uos  de  
a q u e l  m in is te r io  para qu e  se énterasen  de cu ál era el o b je to  de  l l a m a r 
l o s ,  porq ue en  e l  of icio n a d i  se  d e c i a ,  y  de c o n s ig u ie n t e  no podían 
aq uellos  in dividuos te n e r  otra s  fac ult ades  q u e  las de c i r .  P r e s e n t á r o n s e  
con  e f e c t o ;  o y e r o n  , re c o g i e r o n  e l p r o y e c t o ,  el cual  pwsó a mi* 
y  h ab ién do m e enterad®, y  con ocien d o  qu e  sobre ser im p r dc tieab le  era 
perju dic ia l si acaso se l l e v a b a  á e f e c t o ,  m e  p re s e n t é  en la com  sion 
m anifestando  que el negocio  era á r d u o ,  y q u e  c o n v e n ia  se in struyera  
un e x p e d ie n t e  para obra r con ac ie r t o  : q u e  desear ía que la co m is ió n  de 
M a r i n a ,  por medio  de  los S ecreta r io s  de las C ó r t e s ,  se d ir ig ie se  al G o 
bierno y  le  e x ig ie s e  un in fo r m e  por  e s c r i t o ;  m as  la co m is ió n  no t u v o  
por  co n v e n ie n te  a cceder  á e l l o ,  y  e l  G o b iern o  nombró dos in div iduos  
respetab le s  pertenecie ntes  al  ramo de m a r i n a ,  e l uno el Sr. D. M ig u e l  
M o r e n o ,  y  el o tro  el Sr . N a v a r r e te .

Estos Señores en un in fo rm e  q u e  d i e r o n ,  m an ifes taro n  q u e  de  n i n 
gu n a  m a n e ra  podía l le v a r s e  á  e f e c t o  lo q u e  proponia  la co m is ió n  de  
M a r i n a ;  y  to d av ía  no sat is fech o  e l  G o b ie r n o  c o n  e s t o ,  n om bró  o tro s  
dos in div id uos  q u e  fu e ro n  del m ism o d ic t á m e n  , e l  cu al  man dó c o n f i 
d e n c ia lm e n te  á la com is ión  de M a r i n a ,  sacando an tes  copia  de  é l para  
teñ er  a á la v is t a  cu an do l le g a r a  e l dia de la d iscusió n. /

A u n  h izo  mas el G o b ie r n o :  n om bró  tr es  in div id uos  del a l m i r a n t a z 
g o ’, para q u e  en  unió n con  otras tres  personas de g ra n d es  y  vastos  c o 
n o cim ien to s  en  el ra m o ,  y  ta l es  e l  esta do en qu e  se en c u e n t ra  el n e g o 
ci o ,  esperando  á que esta c o m is ió n ,  á quie n se le  ha pasado segunda ó r 
den  á fin de  que lo d e sp a ch e  , y  p resentar lo  en e l m o m e n t o  a las C ó r 
t e s ,  para que e s t a s , pasándolo  á la com is ión  si lo t iene por c o n v e n i e n 
t e ,  v e n g a m o s  á c o n s e g u ir  el a c i e r t o ,  porq ue en m aterias  de esta  n atu 
rale za  es m e n e s t e r  c a m in a r  co n  m u ch o  d e t e n im ie n t o .

E l m in is te r io  de  M arin a  e s t á  m u y  d is ta n te  de oponerse  , co m o  h a  
in dic ado  S. S . , á q u e  se  l l e v e  á  e fe c to  la re gulariz ac io n  de las p agas d e  
los ofic ia les  de m a r i n a ;  ha te n id o  m uchos medios de h ac erlo  con  ra zo 
nes m u y  p la u s ib le s ;  ta les  co m o  de que al tratarse  de los p resupuestos  
p od r ía  v o t a r s e  e s te  a s u n t o ;  p ero  no se ha vali do  d e  estas razo nes ;  fea 
d ic ho  q u e  cu an d o  el e x p e d i e n t e  v e n g a  á las Córtes  se v e r á  si se ha dor
mid o e l  m in is te r io  de M arin a,

El  m in is t r o  de  e s t e  ra m o dijo en su m e m o r ia  q u e  se ocup a
ba en f o r m a r  un p r o y e c t o  acerca de este  asunto  ; el G o b ie rn o  ha c u m 
plido p re se n t á n d o le  , porque exam in ado  el de la c o m is ió n  de M a r in a ,  h a  
v is to  no se co n segu ía  el o b j e t o ;  de c o n s ig u ie n t e  la  in c u lpa ción  que se 
le  h a c e  p or  la  com is ió n  de  M arin a es i n f u n d a d a , pues q u e  jamas ha s i
do su á n i m o  ca usar  e n to r p e c im ie n t o s ,  s in o  el de q u e  se p roceda con 
a c ie r t o  en  un a sunto  de tanta  trascendencia .

E l  Sr . C u e t o  y  e l  Sr. Secreta rio  d e l  D espacho  de H ac ien d a rect if ic an  
v ar io s  h ech o s .

C o n t in u ó  la discusión p e nd ie nt e  sobre  el  p r o y e c t o  de C onst it ució n*
E l  Sr. P A S C U A L :  S e ñ o re s ,  d i f í c i l ,  em b a r a zo sa  y  t e r r i b l e  es  la p o 

s ic ió n  en que m e  en cuen tro  c o l o c a d o ,  porq u e  ad em a s  de t e n e r  q u e  i m 
p u g n a r  el d ic tá m en  p resentado  al C o n g re so  p or  los h o m b r e s  mas i l u s 
trados del m i s m o ,  y  que han sido e le g i d o s  al  in t e n t o  por  los R e p r e s e n 
ta ntes  de la n a c i ó n , m e  v e o  e n  la  nece sid ad d e  h ac er  uso de  la p ala bra 
después de haber o ido los e lo c u e n t e s  d is cursos  d e  los Sres* O l ó z a g a  y  
Ló p ez .  Y o  im plor o  la bondad d e l  C o n g r e s o ,  pid o la i n d u lg e n c ia  d e  la  
c o m is ió n ,  y  espero  se se r v ir á n  o ir m e  y  d is im u la r  lo s  erro res  q u e  he  de 
c o m e te r  por precis ió n.

El español por  su ca r á c t e r  es o r g u l lo s o  de su s u e l o ,  id óla tra  de  las 
co stu m b r es  de su p á tr ia  p or  h á b i t o ,  por  in c l in ac ió n  y  hasta  por  p r e 
o c u p a c ió n ;  no e n c u e n t r a  nada bueno c o m o  no sea su nació n , y  en  p ar
te  t iene  r a z ó n , porq u e  la  nació n á qu e  p e r t e n e c e  e n c i e r r a  en  sí todos 
los e le m e n t o s ,  t a n to  en lo  p o l í t ic o  co m o  en  lo  c i v i l ,  sin necesidad d e  
m en digar  nada de l e x t r a n g e r o .  P o r  no r e c o n o c e r  esta  p ro t e c c ió n  , t r a 
bajaron nuestros  leg isladores  sobre  lo s  a n t ig u o s  c ó d i g o s ,  y  e n c o n tr a n 
do en el los  los e le m e n t o s  de un a p e r fe c t a  C o n st i t u c ió n  , los r e c o g i e r o n ,  
y form aron  ese p reció so  c ó d i g o ,  o b j e t o  de v e n e r a c ió n  para  la Españ a, 
ll eno de n acio nali da d  , de  c u y o  espír itu  ca re c e  e n  m i c o n c e p t o  e l  pro
y e c t o  de C o n st i t u c ió n  q u e  h o y  se presenta  á  la d e l ib e r a c ió n  de  las Cór
t e s ,  y  por eso m e o po n g o  á é l.  En e f e c t o ,  el p r o y e c t o  de  la ac tu a l  Cons
t i t u c ió n  no es n a c i o n a l ; es e x t r a n g e r o ;  es  la obra de  una m ed ita c ió n  
s á b i a , ju i c i o s a ,  d is creta  y  acertada sobre  las C o n st i t u c io n e s  d e  Europa, 
y  e sp e c ia lm e n t e  c im e n t a d a  sobre una d e  las francesas.

Y o  c o n v e n g o  con  la  com is ió n  en  sus p r in cip io s  g e n e r a l e s ;  p r in c i
p io s  q u e  todos r e c o n o c e n ;  pero  la co m is ió n  c o n v e n d r á  c o n m ig o  en que 
cada nació n t i e n e  su m odo d e  a p l i c a r l o s ,  y  hé  a q u i ,  s e ñ o r e s ,  la p r i 
m era  causa q u e  m e o b l ig a  á o p o n e r m e  a l d ic t á m e n  d e  la  co m is ió n .  T a m 
bién m e  o po n g o  á ese p r o y e c t o  de  l e y  f u n d a m e n t a l ,  p orq u e  lo co n 
c e p tú o  un  c u e rp o  sin c a b e z a ,  un  edif ic io  sin c i m i e n t o ;  y en efecto-, s e 
ño re s ,  en ese có d ig o  se h ab ia  de  los e s p a ñ o l e s ,  cu an d o  no se h?; habla-*



do una palabra de la soberanía de la nación á que pertenecen; se ha
bla de los derechos de los ciudadanos , cuando nada se dice de los de
rechos del pueblo en general. Y no me diga la comisión que esto no es 
necesario, porque sabido es que todas las Constituciones han consigna
do el principio de la soberanía y de los derechos de la uacion. Todas las 
Constituciones lo han reconocido: esto es lo mas acertado; esto es 
principiar el edificio por el cim iento; lo contrario es edificar al aire.

Convendré con la comisión , aunque siempre lo haré con repugnan
cia, en que nuestra Constitución no debe consignarlos lim ites del ter
ritorio español; pero ¿puede dejar de consignarse la soberanía, la in 
dependencia de la nación en un código constitucional sin arrancar la 
parte mas preciosa de él? La comisión podrá decir que ha consignado 
este principio en el discurso ; pero este principio lo ha consignado co 
mo consecuencia de ua principio, y aqui no deben consignarse conse
cuencias sino principios con todas las consecuencias posibles.

Para llenar la ansiedid de la nación, debe consignarse en la Cons
titución española el principio de la soberanía nacional del mismo modo 
que eu la de 1 8 I2 , y debe colocarse aqui el art. 3 .0 de aquella que dice 
(leyó). Esto es lo que calmará la ansiedad de los pueblos y satisfará sus 
justos deseos.

La libertad de todos los ciudadanos; este es un principio de dere
cho público que todas las Constituciones han consignado. El art. i .°  de 
la Constitución portuguesa dice ( lo  le y ó ): la del Brasil dice (lo leyó), 
y también se halla consignado el mismo principio en la Constitución 
belga. Ahora bien; pues si en todos los códigos se hace mérito de este 
principio, ¿por qué no hemos de consignarle en la española? No o lv i
demos, señores, que la declaración de este principio ha de satisfacer 
los verdaderos deseos de la nación, cansada del despotismo y de la t i
ranía, y de sufrir tantos males. Consígnese , señores, ese principio en 
su obsequio; ninguna nación tiene mas títulos que la española, pues 
abandonada á sus propios recursos, á fuerza de constancia y llevada de 
su patriotismo, supo conquistar su independencia; no olvidemos lo que 
los legisladores de la primera época de la libertad dijeron en su discur
so preliminar de su obra. Hé aqui del modo que se expresaron.

El orador leyó varios trozos del discurso preliminar de la Consti
tución de 1812, y luego continuó:

Está visto , pues, que nuestros legisladores convinieron en este 
p rincip io: ¿por qué, pues, hemos de dejar de consignarlo ahora? Es 
preciso , es indispensable.

El proyecto de Constitución que se presenta á la discusión de las 
Córtes es demasiado extenso , prolijo y difuso cuando trata de las a tri
buciones y prerogativas de la corona; pero yo pregunto: ¿es tan exten
so , prolijo y difuso cuando ha de definir los derechos y garantías de los 
ciudadanos?, De ningún modo. Para convencer de esta verdad puedo ale
gar argumentos de mucha va lía , pero me limitaré á una observación. 
¿Quién puede negar que es un principio en política de que emanan 
consecuencias sin fin á favor del pueblo de la igualdad ante la ley? Pues 
este principio no se ha consignado en nuestra Constitución. Cuando ayer 
v i empeñada una cuestión entre el Sr. Olózaga y el Sr. López sobre si 
había de anteponerse ó posponerse algún artículo en que se fundaba es
te principio de igualdad, me persuadí que la idea que tenia concebida, 
y que ahora manifiesto era equivocada, tomé el proyecto de ley en las 
manos, y le reconocí artículo por artículo ; y esto no obstante, á pesar 
de que se puede decir que en el art. 4 .0 y en el $.° está consignado es
te principio de igualdid ante la ley , porque en aquel se dice que todos 
los españoles serán juzgados por unos mismos códigos y por unos mis
mos tribunales, y en este que todos los españoles pueden optar á desti
nos y empleos según sus méritos y capacidad, veo que esto únicamente 
no es lo que se dice igualdad ante la ley. Las Córtés saben lo que es 
igualdad ante la le y , y no necesito detenerme en esta materia.

También noto en el proyecto de Constitución una falta que quisie
ra no notar; tal es la inviolabilidad de las cartas y sigilo de correos. Es 
cierto que este principio no está reconocido en nuestros antiguos códi
g o s, pero lo han reconocido las naciones europeas, y está consignado 
en las Constituciones de Bélgica, Brasil y en la portuguesa. Todas con
vienen en este principio ; y si en alguna parte es indispensable que se 
reconozca, es en España, donde se han visto tantos abusos en el siste
ma de correos, de que todos tenemos noticia , y hay algunos antece
dentes á las Córtes que citaría si un sello sagrado no detuviera m is 
labios.

También encuentro en el proyecto una contradicción, y esta es 
otra de las causas que me han motivado á tomar la palabra , y es entre 
los artículos ¿.° y 23. S-mores: al leer el art. 5.0 se llenó mi alma de 
consuelo por ver separada esa barrera que ha separado los entendimien
tos por perteuecer á esta clase ó á la otra. Veo un paso adelantado en 

- i i o w n r r d e  i tt -ctvH iraetofi admitiendo á todos los españoles á los em
pleos y condecoraciones sin otra regla que su mérito y capacidad; pero 
al leer el art. 23, en que dice que se excluya de la prerogativa de ser 
Diputados á ciertos individuos de la sociedad, mi alegría se convirtió 
en tristeza. Si todos los españoles son admisibles á los destinos según 
su mérito, ¿por qué se ha de privar á algunos de ser Diputados por te
ner este ó el otro carácter? ¿por qué se les ha de privar de los dere
chos que son propios de los españoles? Son tí, no dignos: si lo son ¿p o r 
qué se íes ha de privar por tener esta ú otra condecoración?

Por últim o me he tenido que oponer al dictámen de la comisión 
por la calidad de vitalicia que se concede á la Cámara de Senadores. La 
comisión ha padecido un error que es necesario enmendar á toda costa. 
Tres son los elementos del poder ejecutivo, la corona , y los cuerpos 
de Representantes y Senadores. La comisión da á dos de las ruedas de 
esta máquina el carácter de amovilidad , y solo el Senado es inam ovi
ble. Digo esto porque aunque el Rey no es am ovible, lo son los m inis
tros responsables de sus hechos: por lo mismo encuentro que esta má
quina destruye el equilibrio de los poderes. Sin responsabilidad en los 
Senadores, en vano clamaremos contra sus actos; en buena hora que 
haya Senado, todos convenimos en esto; pero consérvese el temor sa
ludable de que hayan los Senadores de comparecer ante sus comitentes 
como debemos hacerlo los Diputados, y esta es una responsabilidad 
bastante para que 00 manchemos nuestra conciencia. Lo contrario es 
establecer una nueva aristocracia , una aristocracia de riqueza mas odio
sa al pueblo que la de sangre, porque en fin ha entrado en transacciones 
con é l, y está en la misma línea.

En resúmen me opongo al dictámen por la falta de espíritu de na
cionalidad, por la de consignación de algunos principios esenciales, por 
la contrariedad de algunos otros, y por el carácter de vitalicio  que se 
da á la asamblea del Senado. Estas son las causas de mi oposición, y 
ruego á las Córtes disimulen los errores que haya cometido al expo
nerlas. ,

El Sr. RODA : Yo he economizado el uso de la palabra a q u i, porque 
conozco mi insuficiencia, y al tomarla hoy en un asunto de tanta gra
vedad, suplico á las Córtes se sirvan disim ular los defectos en que in 
curra en mi discurso. Vamos á ocuparnos de la suerte de los españoles; 
y al ^consignar mi voto, debo ser y seré franco por lo mismo que he 
sido idólatra ciego de la Constitución del año 12, y su mas firme entu
siasta. Yo creo que es un deber de las Córtes apoyar este proyecto y 
que lo exige asi la conveniencia pública. Sabidos son los motivos ó cau
sas que han conducido á la nación al estado en que se halla, y las que 
la han conducido á la actual lucha: yo no trato de calificarlas, porque 
no creo que sea de este lugar. La nación se ha visto en el caso de to
mar en ei año 36 una bandera, porque no encontraba otro apoyo* tuvo 
que pronunciarse por la Constitución del año 1 2 , que adoptó por su ley 
fundamental, sin perjuicio de las modificaciones que hiciesén las Córtes 
que al efecto se reuniesen. La augusta Reina Gobernadora, dispuesta 
siempre á secundar las miras de este pueblo magnánimo, convocó las 
Córtes con la misma condición que el pueblo lo habia pedido, y se nos 
dieron los poderes especiales para que reformásemos la Constitución 
de 1812.

Hé aqui cu á le s nuestro deber; yo manifestaré los motivos que 
tengo para opinar que debemos admitir lo que la comisión nos presen
ta* puesto que se establecen en ella todas las garantías de un Gobier
no representativo y que parte del gran principio de la soberanía nacio
nal. Es verdad que no hay un artículo que lo consigne; pero está con
signado suficientemente en el proyecto en donde dice que la nación en 
uso de su soberanía establece la Constitución. La nación ha tenido 
siempre este derecho; y si ahora lo estableciéramos en un artículo cons
titucional, parecería que íbamos á darlo ó á delegarle una facultad nue
va. Por esta consideración creo que está muy bien el dictámen de la 
comisión. En él se declaran los derechos que competen á los españoles 
porque á pesar de lo que se ha dicho, tienen aseguradas sus garantías 
políticas y positivas: también se reconoce la igualdad, porque todos tie
nen un mismo fuero, y todps tienen opción á unos mismo$ destinos 
según su capacidad. ¿Qué mas prerogativas se quieren? *

Sigue el proyecte formando el equilibrio  délos Gobiernos represen
tativos según todos ,los principios de derecho público constitucional. 
Nosotros no queremos sino una Monarquía constitucional; y si en el 
proyecto de Constitución está consignada para la formación de las leyes; 
sj tien e parte el pueblo ; si la tienen las facultades intelectuales, ¿por 
qué efecto vamos á resistir este proyecto? El poder judicial es indepen
diente y guarda e l verdadero e q u ilib rio ; yo creo por lo tanto que la 
comisaon presenta su proyecto sujeto á todos los principios establecí-

d o s ; que están asegurados los derechos de los españoles y la felicidad 
de la nación , y por lo mismo el aprobarlo es un deber sagrado que nos 
imponen nuestros comitentes.

La conveniencia pública nos impele también á dar nuestra aproba
ción á este dictámen. Yo no veo en la nación española mas que dos par
tidos, liberal y servil. Para este inútil será que demos la Constitución 
A , ó la Constitución B , porque todas las leyes son perniciosas para 
los que intentan v iv ir  á costa agena; vamos pues á dar una Constitu
ción que conténte á los partidos en que están divididos los liberales.

Entre ellos los hay afectas á la Constitución del año 12 ; los hay 
que quieren su modificación, y los hay que quierén ir mas atrás: ¿cómo 
pues conciliar estas tres opiniones? Si estos liberales lo sonde buena 
fe , si desean la libertad de sú patria, es necesario que todos tengamos 
una misma bandera, un mismo estandarte. Yo lo confieso ingénuamen- 
te : tal vez ninguno habrá que desee ir mas adelante en la carrera de la 
libertad que yo; y si se me presentase el Estatuto, sucumbiría á él con 
tal que todos nos uniésemos para combatir al énémigo común; y mien
tras todos no nos unamos á este estandarte sagrado, el enemigo de la 
patria será prepotenre, y acaso la patria sucumbirá. Por esto digo que 
la conveniencia pública se interesa en que se apruebe esa Constitución, 
y que evitando disensiones estemos unidos todos los liberales para com
batir al enemigo común, y asegurar asi nuestra libertad.

La política está también interesada en la aprobación de este pro
yecto. Nosotros debemos concluir por nosotros mismos esta guerra: yo 
desecho cualquiera intervención; pero ¿por véntura somos tan ágenos 
á estas Potencias extrangeras? ¿No estamos en relaciones de comercio 
y de amistad? ¿queremos nosotros por dar un paso tal vez inconsidera
do causar un trastorno?

Si mañana se presentase á combatirnos un ejército extrangero, no 
sé cuál seria el éxito de nuestra cailsa; y si ese Pretendiente no hubie
se sido protegido por Potencias extrañas, seguramente que su causa 
no seria tan dudosa como hoy. Por lo mismo, si este proyecto se pre
senta arreglado á los deseos de las naciones ilustradas de Europa ; si no 
hacemos mas que seguir lo que se ha principiado; si nada de nuevo se 
hace mas que establecer los principios que han adoptado los otros, creo 
que es obra prudente adoptarlos. Creo por tanto que con arreglo á nues
tros deberes, según la conveniencia pública y conforme á los principios 
de sana p olítica, debemos aprobar el dictámen de la comisión.

Voy sin embargo á hacerme cargo de algunas observaciones que so
bre él ha hecho mi amigo y compañero el Sr. Pascual, absteniéndome 
de hablar sobre otras de los señores que le han precedido, porque se
ria desvirtuar las contestaciones que se les han dado. Ha dicho el se
ñor Pascual que no se declaran los derechos de la nación en el proyec
to de Constitución. Yo diré que se declaran los derechos de los españo
les. ¿No se dice que todos deben estar sujetos á unas mismas leyes, que 
no habrá mas que un mismo trib u n a l, que todos tendrán opcion á los 
empleos y prerogativas?

Es verdad que no se habla de la nación; la nación es la tierra, y el 
declarar sus derechos no podrá ser otro que el de arar. Yo creo que en 
esto no ha sido muy feliz el Sr. Pascual. ¡Que no se declara la sobera
nía de la uacion! La soberanía se declara en el preámbulo como se de
be declarar, porque se dice terminantemente que la nación siempre ha 
sido soberana, siempre le ha correspondido este derecho, y consignarlo 
en un artículo parecería establecerlo. ¡Que no se declara la igualdad 
ante la ley de todos los españoles! Verdad es que no se dice con estas 
palabras; pero ¿qué es la igualdad ante la le y ? L í  igualdad será para 
imponer derechos ó para darlos. Para imponer derechos: se dice que to
dos los españoles están obligados con sus personas parala defensa del 
Estado. Para darlos: se dice que todos tendrán un mismo trib u n a l; que 
tendrán opcion á todos los empleos & c .: ¿y  esto no es explícito? Yo 
creo que s í;  de consiguiente no es necesario que se declare terminante
mente la igualdad; basta que se declaren los derechos y deberes de los 
españoles.

Ha dicho también que hay contradicción entre los artículos 4 y 23: 
yo los leeré (los lee). Si todos los españoles son admisibles indistinta
mente á los destinos públicos según su mérito y capacidad; si todos los 
españoles no tienen unos mismos méritos y capacidad, ¿dónde está la 
contradicción? La capacidad para ser Diputado no es lo mismo que para 
tener un empleo de otra especie : ¿seria conveniente que viniese á las 
Córtes un jóven im bécil? Se ha de fijar para esto la edad y otras c ir
cunstancias, porque no debemos exponernos á que de alguna provincia 
se mande un jóven de 15 ó de 20 años.

Coucuyo rogando á las Córtes se sirvan disimularme las faltas que 
haya cometido.

El Sr. Pascual rectifica un hecho.
El Sr, FÜ E N T E .H E R R E R O , en un largo discurso que no se pudo 

percibir bien desde la tribuna, se opuso al proyecto en general, dicien
do que en él se dan demasiadas facultades al poder ejecutivo , y que no 
se le pone tampoco el regulador del Consejo de Estado que tenia en la 
prim itiva Constitución ; y descendiendo á algunos artículos, dijo que 
los derechos civ ile s, naturales y políticos no los deslindaba bien la co
misión en el proyecto, como debían deslindarse y fijarse préviamente, 
por ser el fundamento de toda buena Constitución.

Los Sres. O ózaga, Roda y Fuente Herrero deshacen equivocaciones.
El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): El estado avanzado de la discusión 

no me perm itirá extenderme como quisiera; pero no dejaré de contes
tar á los argumentos de mi amigo el Sr. Fuente Herrero. S. S.,con toda 
la moderación que le caracteriza, ha conducido su impugnación al 
dictámen de la comisión, haciendo las observaciones que cree oportu
nas sobre los derechos políticos, naturales y civiles de los individuos 
que deben componer la sociedad; pero S. S. me perm itirá que le diga 
que sin desconocer esos derechos naturales, no ha podido la comisión 
m,enos de considerarlos como individuos de una nación que se va á cons
titu ir por sus leyes fundamentales; y si S. S. reflexiona, conocerá que 
esos derechos que cree, que han debido existir antes de la formación de 
las sociedades, es un error y una preocupación el decir que la libertad 
dei hombre es un derecho natural, cuando se ha visto en la necesidad 
para asegurarla de formar esta misma sociedad. ¿Pues qué , en el estado 
natural conoce S. S. que un débil podia en ninguu caso estar á cubierto 
de la opresión del mas fuerte? Al contrario, el peligro y el deseo de 
asegurar esa misma libertad fue lo que les obligó á formar la sociedad, 
y hé aqui como es un error el creer que este derecho es natural.

La comisión no ha podido reconocer mas derechos que los que exis
ten por la sociedad y las leyes: la comisión no ha recibido el encargo 
de formar una Constitución, sino para consignar los derechos de cada 
uno de los individuos que componen la nación española. Hablar de los 
derechos naturales, cuando se trata de formar una ley fundam ental, es 
un error indisculpable.

La comisión ha reunido los derechos mas importantes en este títu
lo i.° ,  y el Sr. M inistro de la Gobernación ha dicho qne echaba menos 
en él la consignación del principio de la libertad individual: si S. S. ha 
querido decir que faltaba la palabra libertad individual, la comisión no 
tiene inconveniente en convenir en e llo ; pero si ha querido decir que 
faltaba el principio, permítame decirle que ha cometido una equivoca
ción. (El Sr. Ministro de la Gobernación quiso contestar, y el Sr. Pre
sidente le llamó al órden diciéndole que no se podia entablar diálogos.)

Si S. S. no ha dicho esto, habrá sido una equivocación cometida por 
el Diario de las Córtes , pues yo no asistí ayer por mi indisposición á 
la sesión, y me abstendré de seguir esplanando esta idea; pero sin em
bargo diré que la Constitución después de establecer que todos los es
pañoles pueden publicar sus ideas sin necesidad de someterlas á la cen
sura, establece también el derecho de reclamar del Rey y de las Cór
tes todo lo que tengan por conveniente con arreglo á las leyes; y para 
que en ningún caso pueda sufrir violencia ningún individuo de la socie
dad , establece el principio para que no pueda arrebatarle la libertad 
ningún agente del Gobierno. E l art. 7. * del proyecto de la comisión 
dice: (lo  leyó.) Y yo pregunto ahora, ¿pueden los espanoles en ningún 
caso, siendo respetada su libertad y los derechos que se les consignan 
por este código, pueden ser privados de la libertad individual? Pues 
vean las Córtes como la comisión ai consignar este derecho establece la 
garantía de que ningún funcionario pueda atentar contra la libertad in 
dividual.

La comisión ha establecido los derechos, las obligaciones y garan
t ía s ,^  véase si en todos los artículos comprendidos en el tít. i . °  hay 
algún vacío que no ponga á cubierto no solamente los derechos, sino las 
garantías: ningún vacío queda en esta parte, y por consiguiente la co
misión podrá contestar victoriosamente á todas las impugnaciones que 
se la hagan sobre esta materia.

E l Sr. FUENTE H ER RER O  , al impugnar el proyecto presentado 
por la com isión, ha impugnado algunas partes que faltaban en el pro
yecto de Constituciop, debiendo estar, y otras porque no pertenecían á 
él. Antes de entrar en estos puntos me perm itirá S. S. que le diga 
que la Comisión se ve en la necesidad de decir, y se alegraría de tener 
la fortuna que fuese la primera y últim a vez, que ninguna consideración 
política de ningún género, ningún influjo ni sugestiou particular ha po
dido influir en su idea que haya tenido parte en el proyecto; que todo 
es obra suya, si se quiere de su error de entendimiento; 00 me extende
ré mas sobre esto; y si tuviera necesidad de citar ejemplos, diré que al 
paso que ha tenido presente que ningún influjo contribuiría eu su án i

mo , ha debido tener presentes también lá situ :cioii y circunstancias de 
la nación para presentar el proyecto^

Dice el Sr. Fuente Herrero que la comisiob, en vez de arreglarse á 
la forma, h i presentado una completa alteración de la Constitución de 
1812; yo la respeto tanto como S. S ., y todos los individuos de la comi
sión tienen igual respeto por e lla , y el mismo, creo que la profesan to
dos los individuos de las Córtes. Lá comisión ha descartado toda la p ar
te reglamentaria, con arreglo á lo acordado en las bases ; y si S. S. hu
biese probado que no solamente habia descartado la reglamentaria, s i
no que habia descartado una parte esencial de e lla , convendría con S. S . ; 
pero como no se ha querido tomar este trabajo , yo tampoco me toma
ré el de contestarle.

S. S. ha manifestado también que el proyecto de Constitución era 
defectuoso , porque no contenia uno de los cuerpos consignados ó que 
comprendía la Constitución del año 12 ; hablo del Consejo de Estado; 
pero S. S. me perm itirá que le diga que la comisión no ha creído de n in 
guna manera que el consejo de Estado , como estaba en aquella Consti
tución, es una parte esencial y positiva de este proyecto ; no es masque 
un cuerpo dependiente del poder ejecutivo , y qué si hubiese una razón 
para consignarse en ella todos los cuerpos , las juntas y corporaciones 
de funcionarios de que tuviera que valerse, deberían estarlo también, y 
una Constitución no debe decir de cuales cuerpos se ha de valer ó sé ha 
de auxiliar el poder ejecutivo , pues esto no es propio de una Constitu
ción. El Gobierno que tiene á su cargo este poder, sabrá de qué mañera 
lo ha de ejecutar, y la Constitución no debe designar al Rey e e cuer
po que debe de consultar en tales ó cuales casos. La Constitución no de
be comprender masque la organización de los poderes, como los ha 
consignado en este proyecto ; establecer el principio de qué poder del 
Estado es el legislativo ; y la comisión, habiendo establecido e ste, esta
blece también cuáles son sus principales atribuciones , establece tam
bién el poder ejecutivo , y designa cuáles son las suyas, el poder judi
c ia l; y declara la comisión,ó el proyecto de ley fundamental, qué la fa
cultad de aplicar las leyes pertenece al poder ju d ic ia l, y no sé ha o lv i
dado que debe de establecer también el principio de la responsabilidad 
é inviolabilidad de los jueces.

S. S. no ha manifestado una sola razón por la que se puedá probar 
que en esta parte es defectuoso el proyecto que la comisión ha presen
tado, lo mismo que ha dicho hab.ando de la facultad Real y ejercicio 
de los poderes, que la comisión quería inclinar la balanza en favor del 
poder Real: la comisión, al establecer los tres poderes, ha tenido présen
te que no hay mas Gobierno, mas poderes que la nación , y que ésta es
tá dividida en tres brazos principales; y que aquel poder que tiene que 
trabajar mas en la sociedad, organizada como la presente, debiá tener 
mas poder y facultades; pero lo que S. S. debia probar es que este p o 
der nacional no guarda el equilibrio que debe, y que chocando con el 
Real era fácil se destruyera; pero esto no lo ha hecho.

También S. S. ha querido impugnar las disposiciones aprobadas en 
las bases que ha tenido presentes la cómision ; pero me perm itirá que 
haga una sola observación: ¿seria posible, señores, que las basés apro
badas por las Córtes, y pasadas á la comisión para que sabré ellas fo r
mase el proyecto de Constitución , fuesen desechadas ahora? Esto seria 
lo mismo que decir: nosotros hemos establecido bases para que por ellas 
se formase un proyecto de Constitución, y ahora las reprobaba: esto 
seria contradecirse las Córtes. Este argumento á mi modo de vef no tie 
ne contestación, pues las Córtes incurrían en una contradicción m ani
fiesta.

Por la misma razón no hablaré ni molestaré á las Córtes sobre la 
inculpación del Sr. Fuente Herrero por el veto libre del Monarca : e n 
tonces lo aprobaron las Córtes, y la comisión no debé descender á tra
tar de este asunto.

Ha dicho S. S. también que era imperfecta la obra del Senado, por
que este no podia reemplazar la falta del consejo de Estado de i8 í2 .

¿Y quién ha dicho, señores, que la comisión podia considerar al 
consejo de Estado como un cuerpo que se podia subrogar? La comisión 
no podia cometer este e rro r; las funciones del Senado son puramente 
legislativas , pues es uno de los cuerpos que han de componer las Córtes 
españolas, y en el consejo de Estado no se han conocido otras funciones 
que las consultivas para los asuntos que tenga á bien someterle el Go
bierno. ¿Y  quién habia de creer que la comisión habia d? colocará uno 
en lugar dm otro cometiendo este error.

Ha dicho también el Sr. Fuente Herrero que este cuerpo podía lle
gar á ser peligroso, y esta idea se ha reproducido diferentes veces, sin 
haber tenido presente las razones de la comisión para establecer este 
cuerpo legislador de la manera que lo presenta. La comisión contestará 
á su tiempo de una manera victoriosa , y ahora tendrá la satisfacción 
de hacer una ligera observación, y es que los peligros de ese Cuerpo 
legislativo son ilusorios , pues como lo establece el proyecto de Cons
titución , y en las circunstancias de la nación, según él progreso de la 
opinión, y el estado en que se hallan las ideas, aunque se constituyese 
de otra manera, nunca se podrían temer de el esos males.

Aqui se han hecho comparaciones del cuerpo de Senadores con ei 
Senado de Venecia; pero , señores , un cuerpo que reunía inmensas fa 
cultades, que tenia la de legislar, la ejecutiva, y sobre todo era t irá 
nico y absoluto, ¿se puede confundir con este que no es mas que legis
lativo? Esto no admite comparación de ninguna manera; y decir que 
las facultades que se conceden al Senado pueden ser perjudiciales, no 
lo entiendo, pues aun no tiene la facultad de legislar , porque es nece
sario que la tenga con otro cuerpo que tiene veto absoluto contra él, 
pues que en el dia que no tenga á bien pasar por una ley discutida y 
aprobada en el Senado, ningún efecto produce.

La comisión al manifestar cómo he dicho anteriormente, que todo 
lo que es sustancial que estaba comprendido en la Constitución del año 
12 se ha adoptado por la comisión, manifiesta también que ha separado 
todo lo reglam entario; pero no ha desechado, sino ha admitido todo lo 
contenido en esa Constitución; y yo pregunto á todos los Sres. Diputa
dos, y al Sr. Fuente Herrero en particular, si el equilibrio de todos los 
poderes del Estado está bien constituido en el proyecto, y si teme que 
la balanza se incline mas al poder R eal, que me diga cuál es la disposi
ción que se establece en él que no lo estuviese en la Constitución política 
del año 12; ninguna: todas las disposiciones esenciales comprendidas en 
ella están en este proyecto: las únicas variaciones sustanciales de él 
las aprobó como bases el Congreso, y sobre ellas se ha fundado este 
dictámen con arreglo á lo aprobado por las Córtes, y pues se ha funda
do y arreglado para ello á estas bases, ninguna impugnación fundada se 
la puede hacer.

Creo haber contestado á S. S .: si en el discurso de la discusión se 
ofrece contestaré de nuevo á los Señores que impugnen el dictámen, 
que deberán tener presente que se discute la totalidad, y que cuando 
descendamos á los particulares, la comisión podrá ámpliamente respon
der á las observaciones que se la hagan por los Sres. Diputados.

, El Sr. Fuente Herrero deshizo varias equivocaciones.
El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNACION DE LA P E 

N ÍN SU LA: He pedido la palabra al oir que se atacaba una doctrina que 
yo senté ayer, no por aquel espíritu de afección que los hombres tie
nen generalmente á sus opiniones, sino porque he creído que la que se 
le sustituye puede ser peligrosa en su aplicación. Haré una explicación 
antes para evitar equivocaciones y dudas acerca del carácter con que 
hablo. Ayer dijo el Gobierno que estaba conforme en general con el 
proyecto, sin perjuicio de hacer las observaciones que creyera oportu
nas en el curso de la discusión ; y al contraerme yo á los artículos que 
fijan los derechos del ciudadano, hice el justo elogio que se merece el 
modo exacto con que se han expuesto. Por una incidencia hube de m a
nifestar que miraba estos derechos como inherentes al hombre, y por 
lo tanto como anteriores á la formación de las sociedades ; y apoderán - 
dose el Sr. Olózaga de esta expresión m ia, la combatió con la facilidad 
y ventaja que le son tan propias, viniendo hoy á mejorarse sus razones, 
si mejorarse podían, en la boca del Sr. González. Pero no se olvide que 
una cosa es convenir en la justicia de estos derechos, y como tal fo r
mar en su consignación una opinión sola, y otra es convenir en la teo
ría de su origen, cosa verdaderamente excéntrica del principal objeto, 
y en que cada uno puede sin contradicción tener su parecer individual, 
con tal que convengamos en el punto de reconocerlos.

(Siendo cumplida la hora de la sesión, se preguntó si se proroga- 
ria por una hora mas, y habiéndose resuelto que s i, continuó el ora
dor.) Cuando me levanté pensé decir muy pocas’ palabras en esta mate
r ia ;  pero habiéndose servido las Córtes prorogar la sesión, por lo que 
yo les doy ias gracias, la trataré con algún mas detenim iento, puesto 
que asi lo exigen su Ínteres y su importancia. Yo no creo, señores, que 
ninguno de nosotros confunda la autoridad paternal doméstica con la 
p o lític a , que crea hallar el origen de los Gobiernos en la cuna del gé
nero humano, ni que suponga, como algunos han dicho, que el prim er 
Rey fue el Rey Adán. N o, señores: antes de llegar al establecimiento 
de las sociedades, hay que cruzar intervalos ó espacios donde solo se 
encuentra al hombre de la naturaleza; mas este hombre todavía sin le 
yes, todavía sin autoridades, tenia una persona de que podia disponer; 
tenia unas facultades físicas que ningún otro debia impedirle ni emba
razarle; tenia una vida que conservar ; tenia un derecho á retener todo 
lo que adquiriese por su sagacidad ó por su trabajo; y hé aqui el o ri
gen de los derechos de libertad, de seguridad personal y de propie-



dad ,<$ue colvuaóos después en el gran depósito que la sociedad f u m a ,  
han venklo 'á rraducirse'íen disposiciones escritas , y á rodev.rsc con todo 
el  prestigio y poder que les da Ja'fuerza pública.

Pero estos derechos , ya existentes desde aquel origen , eran c o m 
batidos con frecuencia;  y  la situación incierta  y precaria de los h o m 
bres en aquel estado les hizo pensar en mejorarlo, formando un cuerpo 
sólido, compacto, centro de todos los recursos , de'tod«s las facultades, 
y en que pudiesen hallar la defensa y  protección que en vaño buscaban 
en el estado d é la  naturaleza* Resulta  pues, que si bien es absolutamen
te imposible que los hombres gocen de mas ventajas en la vida errante 
que en la vida socia l;  que puedan permanecer en aquella sin ser á cada 
momento presad v íc tim a d é l a  fu erza,  no es menos cierto que tal es
tado h ad e b id o  existir aunque con todos estos inconvenientes , y que en 
él existian derechos, aunque no se pudieran disfrutar plenamente, sino 
buscando su protección al abrigo de la sociedad y de las leyes. Será un 
sueño, será un delir io , si se quiere, pintar como preferible aquella si
tuación eventual y  peligrosa , y  aquellos derechos ilimitados que en su 
inisma extensión llevaban su riesgo y sus contingencias;  pero no será 
sino una realidad, y una realidad de principios seguros que este estado 
precedió al c iv i l ,  y que en él se encuentra el origen de lo que este ú l
timo es el defensor y no el árbitro. ¿Cuál fue pues el objeto de la for
mación de las sociedades sino el poner á cubierto estos derechos y los 
goces que producían? ¿Sin un ínteres de esta especie hubiera el hom
bre doblado su cerviz bajo la coyunda social? N o ,  señores: cualquiera 
que sea el giro que deifios á nuestras invest igaciones,  siempre vendre
mos á parar á pactos; y estos pactos no pudieron menos de consistir en 
asegurar derechos preexistentes cubriéndolos con el escudo, con la sal
vaguardia del poder social que se establecia para la felicidad común, la 
cual no puede existir sin la felicidad particular de todos los asociados. 
Esta ’es la teoría*

¿ Y  qué ha dicho el Sr. González contra ella? Ha dicho que una 
prueba de que los hombres no tenían derechos en el estado de natura
leza, es que tuvieron que reunirse en el de sociedad; mas S. S. me per
mitirá que le conteste que de su mismo precedente saco yo y sacará 
cualquiera la consecuencia  con tra r ia , porque el venir los hombres á la 
sociedad buscando defensa prueba que tenían algo que defender ; el v e
nir buscando protección es señal de que algo les pertenecía que desea
ban salvar , y que no podian conseguir sino reuniendo sus auxilios ; el 
que se prestara algún sacrificio persuade que lo hacían con la certe
za de encontrar garantías para la libertad que conservaban. En el esta
do 'de naturaleza no habia leyes que fijaran estos derechos, pero habia 
las de la misma naturaleza, las de una justicia primitiva,  las de una 
equidad universal ,q u e  son el punto cardinal de que se han tomado des
pués todas las instituciones humanas.

¿Podrá pretenderse pues que la sociedad haya creado esto* dere
chos porque es la que los defienda? ¿Y  si es permitido sensibilizar las 
ideas con un ejemplo que se me ocurre en este momento,  si una per
sona teniendo que trasladarse de ufi punto á otro con su fortuna, con 
los efectos adquiridos por su industria y trabajo, y creyendo que estaban 
amenazados, asi como su propia existencia en el tránsito, tomase pre
cauciones ó procurase su defensa en una escolta ó en la reunión de otros 
que se hallasen en iguales circunstancias, ¿se diría por eso que el de
recho á su vida y á sus bienes databa desde aquel d ia , y que lo debia 
absolutamente al socorro ó auxilio que hubiera buscado?

Pero yo me he detenido sobre este punto porque veo su trascen
dencia , y porque quiero evitar las consecuencias de la aplicación. B ? s -  
de el momento en que se diga que la ley sola crea aquellos derechos, 
se conviene implícitamente en que ella puede destruirlos;  y hé aquí 
á lo que yo no me prestaré jamas. La le y  reconoció estos derechos; 
prometió asegurarlos, se constituyó su fiadora, y ofreció  su defensa; 
ella ha podido encaminarlos al bien general, que es el ob.eto de todos 
los Gobiernos; pero no puede violar los pactos ni defraudar la volun
tad y las esperanzas justas que tanto se tomaron en cuenta en el acto 
de la asociación. Podrá restrigir , l im itar ,  modificar esos mismos dere
chos para hacerlos servir al Ínteres público;  pero su origen está maá 
le jos;  se halla en un estado anterior;  y el simple tránsito de una situa
ción imperfecta á otra bien combinada, no puede alterar la esencia de 
las cosas, ni destruir los bienes mismos que se quisieron salvar y poner 
á cubierto. Los defensores de ia teoría contraria se encuentran bien em 
barazados para salir de la dificultad en que los enreda su sistema.

Yo preguntaré al Sr. González : si estos derechos no existian á la 
formación de las sociedades, ¿quién los creó en ellas? ¿Los hombres? 
¿C óm o, si no los tenían según la doctrina que combato? ¿La socied ad to
mada ya como cuerpo cole ctivo? ¿Pero qué era la sociedad sino ía r e u 
nión de fuerzas de auxil ios, de recursos y de opciones preexistentes? 
Véase pues, señores, como solo es expedita  la teoría que yo he defen
dido, porque solo puede serlo un sistema de verdad: véase como la c o n 
traria fija un principio que mas ó menos inmediatamente podrid llevar
nos á consecuencias fatales,  sin que sean nunca de temer en contrario 
sentido en mi s is tem a, en que se reconoce la preferencia y perfección 
del estado social, la necesidad de limitar  aquellos mismos derechos, y 
de hacer el sacrificio de una parte para gozar segura y tranquilamente 
del resto. El Sr. González ha creído que yo dije ayer que echaba de 
menos en el proyecto el artículo de libertad civil.  S. S. se ba equivoca-  
db ciertamente. Bastaba que yo hubiera leído el proyecto para que no 
cometiera aquel e r r o r : lo que dije fue que el artículo de la igualdad debia 
en élórdén de colocación estar precedido del de la libertad que debe ser
vir de base y de fundamento. Por lo demas hice al proyecto en esta parte 
la justicia debida, pues aseguré que su ventaja era no consistir en má
ximas abstractas, sino en disposiciones prácticas y en principios de apli
cación.

Los Sres. Castro y González rectificaron hechos.
El Sr. DIEZ: Señures , él campo en que entro está ya espigado. No 

soy idólatra de la Constitución del año 1 2 ;  pero con sentimiento mió 
me veo obligado á combatir el proyecto de la que ahora se nos presen- 
ra. Lo primero que observo en él es que es una obra nueva , una nueva 
Constitución , que no solo no emana de la del año 12,  sino que la es 
diametralmente opuesta. En la Constitución del año 1 2 ,  sanción res
tringida;  sanción absoluta en el nuevo proyecto: en la Constitución 
del año 12 , elección indirecta;  en el proyecto, elección directa. En el 
proyecto ,  veto absoluto al Monarca; en la Constitución del año 12, di
putación permanente de las Córtes. La Constitución del año 12 prohi
bía al Gobierno influir sobre los Diputados, dándoles empleos:  en el 
proyecto que se nos presenta se quita esta poderosa garantía. El pro
yecto contiene errores políticos y civ i le s , y ademas adolece de oscuri

dad.  La oscuridad viene de que no sabemos quién es la nación españo
la ,  quiénes son los españoles, quiénes los ciudadanos. ¿De quiénes se 
compone ía nación española ? De los que han nacido en España, de los 
hi jos de los españoles y de los extrangeros que hayan obtenido carta de 
naturaleza.

Prescindiendo de que no se nos dice quién es la nación, los que 
sean nacidos en las islas Baleares ó Canarias ¿qué serán? No serán es
p a ñ o le s : serán baleares, serán canarios, (Risas.) Ademas,  si solo son 
españoles las personas que han nacido en España, ¿qué son los que na
cerán? Mucho se ha disputado si antes de la sociedad existian ó no los 
derechos de los hombres: en mi concepto las le y e s ,  d é l a s  cuales a lgu
nos quieren hacer emanar los derechos, no son otra cosa que las res
tricciones de los derechos mismos de la naturaleza. Los errores come
tidos por la comisión son de grande im portancia, porque según su pro
yecto, un extrangero, en el momento que obtenga carta de naturaleza, 
adquiere en España todos los derechos naturales, políticos y c iv i le s ;  y 
según el art. $.°, tít. i . ° ,  puesto que este extrangero es ya español, 
puede aspirar á los empleos mas encumbrados. Por eso he d ic h o q u e  
encuentro en el proyecto errores po íticos y civiles.

Ademas de estos defectos hallo o tro ,  que es el de no estar el pro
yecto  conforme con las bases aprobadas por el Congreso. Una de las ba
ses es que los dos cuerpos colegisladores serán iguales en facultades. 
¿ Y  cómo se ha arreglado la comisión á esta base? Veamos si se ha con
tenido dentro de sus límites ó si los ha traspasado. El Senado es un cuer
po revisor de las deliberaciones del Congreso de Diputados: luego el Se
nado ejerce una censura sobre el cuerpo de Diputados ; luego el Senado 
és hasta cierto punto un tribunal de apelació n; luego el Senado tiene fa
cultades superiores al Congreso de los Diputados; luego las facultades no 
son las mismas en uno y otro cuerpo legis lador;  luego se han traspasado 
los límites que tenia establecidos en la base la comisión de Constitución, 
Uno de los cuerpos legisladores es temporal, el otro v i ta l ic io ,  que para 
mí es !o mismo que permanente* Se estableció en las bases que ninguno 
de los dos fuese priv ilegiado; yo creo que sea un gran privilegio ser uno 
nombrado Senador hasta que se muera.

En el uno de estos cuerpos los individuos son elegidos directam en
te por el p u e b lo ; en el otro son elegidos directamente por la corona: 
el uno tiene el poder de juzgar á los Ministros , y el otro no los juzga, 
110 puede hacer mas que acusarlos. Las facultades ¿son aqui iguales?  Cla^ 
ro es que no:  la comisión no se ha acomodado aqui á las bases. La esta
bilidad de las Constituciones,  la ventura de la sociedad estriba en la 
harmonía  de los poderes capitales del Estado . harmonía que solo puede 
e xist ir  mientras cada uno de los tres de que se componen los Gobiernos 
m istos, un m ovim iento dado cuyo uso no pueda influir en los otros, los 
dis lo que y haga perder su acción. Aqui se dos presenta un poder que

puede ser omnip otente, porque ademas de la influencia que de hecho 
tiene sobre uno de los cuerpos legisladores, puede alcanzar con su in 
flujo al otro ,  y destruir á ambos. En el mundo m oral 'V  político todo 
tiende á la dilatación de sus facultades:  el poder del Monarca tiende á 
ensanchar la línea de sus atribuciones, y el pueblo hace lo mismo. Si al
guno de los poderes que forman la estructura política del Gobierno fu 
turo de España reúne tantas atribuciones que pueda inmiscuirse en las 
funciones de otro ¿á  quién se deberán atribuir los males que de esto re 
sulten sino á la Constitución misma? Si se cree un Senado con el carác
ter de perpetuidad ¿será imposible que se forme prosélitos en tanto nú
mero que vengan á decidir las elecciones de los que hayan de co m po
ner el Congreso ?

El R ey  armado del veto absolu to, ¿no tiene hasta la facultad de 
entrarse por el corazón del poder judicial y casi destruir,e ? Nmguu m a
gistrado ó juez , dice el art. 66, será depuesto de su destino sino por sen
tencia ejecutoriada, ni suspendido, sino por acto judic ia l,  5? ó en virtud 
de drden del R e y ”  cuando este con motivos fundados le mande juzgar. 
¿ Quién califica si son fundados ó no los motivos para deponer á un juez?

Teniendo el Senado la circunstancia de ser perpetuo y gratu ito, es 
necesario que pongamos la consideración en los dias en que se hallen 
cansados ya los hombres visibles de las capitales de venir a la del reino 
cuando hayan pasado ya algunos años después del primer nombramien
to. ¿Quiénes serán entonces los hombres que compongan este Senado? 
No podrán ser sino los altos empleados de la nación , que puedan aban
donar sus destinos para venirse á Madrid. Y entonces ¿ qué sucederá ? Que 
los Ministros saldrán del Senado; que el Senado querrá perpetuar á los 
Ministros que hayan salido de é l ,  y en fin que el pueblo será del Sena
do. Por estas consideraciones no puedo dar mi voto al proyecto de Cons 
titucion.

El Sr. SANCHO: Ha dicho el Sr. Diez que dónde está la nación es
pañola, que dónde se dice en la Constitución quiénes son los españoles, 
Pero ¿á  quién puede ocurrir esta duda? ¿Es propio de una Constitución 
de una ley fundamental una descripción geográfica? Pregunta S. S. ¿qué 
son los habitantes de las Canarias? Son españoles: las islas Canarias ¿no 
componen parte del territorio español según su división pol ít ica?  El 
Sr. Fuente Herrero ha entrado en la cuestión de si los derechos son ó 
no anteriores á la sociedad: filósofos hay que defienden una cosa , fi ló
sofos hay que defienden otra , y  yo creo que todo nace de que cada uno 
entiende y define los derechos á su manera. Pero nosotros no debemos 
tratar de los españoles antenotes á la sociedad, sino de los españoles 
de hoy. El Sr. Diez ha encontrado oscuro el proyecto de Constitución 
porque no distingue ó define qué son españoles y qué ciudadanos. Pero 
¿no observa S. S. que cualquier definición general que se hiciese nece
sitaría ir seguida de un gran número de excepciones? Puede un español 
tener derecho para elegir los individuos del ayuntam ie nto, y no te n er
le para ser del ayuntamiento : puede tener facultades para elegir  un 
Diputado, y faltarle aptitud para serlo. Supongamos que se define quié
nes hayan de ser los ciudadanos: en seguida viene la le y  electoral, y 
excluye de su número á una gran p arte ;  de manera que el derecho po
lítico necesitaba hallarse definido en la le y  para caso particular.

En todas las Constituciones modernas se suprimen las definiciones 
de ciudadano, y la comisión la ha o m it ido ,  no porque no a p re c íe la  
cualidad de ciudadano español que todos nos honramos de tener , sino 
por ser imposible dar una definición general que abrace todos los casos 
sin excepción.

Ha sostenido el Sr. Diez que la comisión no se ha ajustado á las ba-' 
ses que aprobó el Congreso: ha hablado S. S. del Senado; ha citado 
la base de que los dos cuerpos legis lativos sean iguales en facultades:  ha 
comparado las de uno y o tro ,  y ha conclu id) que el Senado las tiene 
superiores al Congreso. S. S. ha olvidado que en la base decía:  ??Serán 
de duración diferente : serán de diferente nombramiento.”  Ha temido 
el Sr. Diez que el Senado tenga una fuerza inmensa por ser perpetuo. 
¿Tendrá ese cuerpo fuerza mayor que el cuerpo popular que se renueva 
á cada paso? ¿ N o  estr ba la fuerza toda del Congreso en esta misma re
novación , obra del pueblo? Ha dicho el Sr. Diez que los ministros se 
sacarán siempre de los Senadores. ¿Por qué? ¿Se podrá acaso tratar 
con desprecio al cuerpo popular sacando del otro solo los ministros ?

También ha dicho S. S. que hemos dado al poder Real facultades 
para introducirse hasta las entrañas d aL poder judic:al. Ninguna facul
tad concede al Rey el proyecto de Constitución qu? no le haya sido da
da ó por las bases de reforma, ó por la Constitución de, año 12. Extra

ña S. S. que el R ey  pueda suspender á un magistrado con justas causas. 
Este es un artículo de la Constitución que rige. Otra objeción ha hecho 
el Sr. Fuente H errero , que es relativa á la falta del consejo de Estado. 
La comisión no se opone á que este consejo exista:  la comisión no se 
opone á su estable cim iento; solo dice que m  corresponde á la Consti
tución. Si el Gobierno necesita del consejo de Estado, él vendrá á 
proponer una ley á las Cortes,  y las Córtes otorgarán ó no su estableci
miento según co.ovenga. Por lo demas el Gobierno debe tener toda la res
ponsabilidad de sus actos , y  la comisión no debia proporcionarle 
un cuerpo sobre quien descansase su responsabilidad. El consejo de E s-  
todo no es un poder del Estado , y  por consiguiente de ninguna mane
ra debe hallarse establecido en la Constitución. La independencia del 
poder judicial no consiste en que los magistrados no puedan ser depues
tos ó suspensos , siao en que sus fallos sean soberanos. ¿ P o r  qué no ha 
de tener el R ey facultad para mandar formar causa á un magistrado?

Pudiera un magistrado incurrir en ciertos e x c e s o s ; pudiera haber 
un magistrado, por ejemplo, que se embriagase. Y el Gobierno ¿no ha
bia de poder decir , te suspendo porque no sabia que tuvieses esos d e 
fectos? Creo haber contestado á las principales objeciones del  señor 
preopinante.

El Sr. Diez deshizo una equivocación.
El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión para continuarla ma

ñana, anunciando que se discutiría también el dictamen de la comisión 
de Marina sobre la propuesta del Gobierno para que se igualasen los 
sueldos ae los oficiales de la armada nacional con los respectivos del 
e jército, y  levantó la sesión á las cinco y euarenta minutos.

ESPAÑA.
M adrid 15 de M arzo.

Estado demostrativo de las fincas vendidas en las provincias 
que se expresan en el mes de Febrero de 1857, y  que han si
do adjudicadas por la junta á favor de los mejores postores, 
según los, remates que se han celebrado, en el cual también 
se comprenden los de los meses anteriores, según está man
dado.

N úm ero
de fincas Valor  de tasación Id. en venta.

Provincias. rústicas y  en reales vel lón. Reales vel lón.
urbanas.

A ra g ó n   68 709^220 1.620,689
Burgos..................  14 159,080 507,750
C á d iz . . .   29  708,516.. 10  1.6*27,070
Cataluña  4 661 ,275  2 .2 81 ,10 1
Córdoba  2 75,886..22 57,886..22
Cuenca..................  5 55,625 55,625
Extremadura . . . .  10 326 ,448-25§  569,140
G r a n a d a . . . . . . . .  15 108,700 165,905
Jaén.......................  4 27,505 27,503
León......................  6 50,445 65,850
M a d rid   I 47 15.938,570..25 35.253,500
Málaga.................. 13  106,526.. 8  784,000
M ancha................  22 52.969 71,293
Murcia  1 50,150  260,000
Salam anca  9  169,205 571,992
Toledo..................  i  558 ,211 551,000
Valencia   23 862,267.. 9  2.759,960
Zamora. . . . ___  22 577,215  971 ,450

Total de fincas ad
judicadas . . . . .  594 20.955,389 ..29 f 46.002,492.-22

Id. en los meses an
te r io re s .. .   882 81.042,825..31 180.544,955.. 2

Total hasta fin de 
Febrero de 1857. 1276  101.998,215..26|  526.547,447.-24

Con aprobación de S. M. se saca á pública subasta por dós 
años el suministro de víveres para los buques de guerra del de
partamento del Ferrol, y  mas que se necesiten, y  el pan de mu
nición para la tropa de artilléría y sus inválidos del citado de
partamento; y  estando señalado el primer remate para el dia 
15 de A bril próximo, el segundo para el 12 de M ayo, y  el 
tercero para 7 de Junio siguiente de once á una de la tarde; los 
que quiéran hacer proposiciones acudirán á la casa habitación 
del Sr. comandante general del citado departamento, en donde 
se ha dé verificar el remate, en el concepto que el pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en la escribanía de marina 
del referido departamento.

Por facultad Real se han concedido en el año de 1821 á la 
villa de la Pola de Lena , situada en el tránsito de la ciudad 
de León á la de Oviedo, dos ferias anuales, la una el domina 
go próximo anterior al dia de la Ascensión del Señor, y  dos 
dias siguientes al referido domingo , y  la otra en los dias 10, 
11 y  12 del mes de Octubre de cada año;  cuya facultad se 
halla al presente restablecida.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.

B o l s a  d e  M a d r i d . Cotiz. de hoy d las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á ¿ p .  100, oo.
Títulos al portador del $ p. 100 , 27J y 27I  modernos al contado: 27*$, 

| ,  y 27^ á V. f. ó v o l :  28, -1, 2 7 £  , 29^ y 28 á v. f. ó vol. á p r i 
ma de •£, f , 1 y | p* too modernos.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos ai portador del 4 p. 100, 27 á 10 d. f. ó vol.
Vales reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l , 00.
Idem sin Ínteres,  8| devueltas al contado:  12 á 5 4 d. f. ó v o l : 12} á 

d. f. ó vol. á prima de £ P* t o o :  9^, 9 y 9 |  á v. f. ó v o l . : 9$, § y 
9-} idem á prima de § y siete dieziseisavos p. 100, devueltas.

Acciones del banco esp añ o l, 00.

CA M BIO S.

Lóndres,  á 90 dias, Barcelona , á pesos [Málaga , 1^ b.
36|. fu ertes ,  2? b. Santander, i §  papel id.

París , 1^ -13 .  B i lb a o , 1 id. San tia g o , i j  á | d.
Cádiz, 2 } id. Sevil la , 2  b.

Alicante, á corto p ía -  Coruña, £ á f  d. V alen cia ,  i-J-id.
z o ,  i  b. [Granada, 1 id. Zaragoza, par.

Descuento de le t r a s , á 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

Obras, que se hallan de venta en la Imprenta Nacional.

OFICIO DE DIFUNTOS ,

órden de los entierros, los siete salmos penitencia les, la lejanía de los 
Santos, las oraciones de la Iglesia contra las tempestades, según el Bre
viario y. ritual romano, traducidos por el Dr. D. José Rigual. Un tomo 
en 8.°, impreso en 1805, adornado con una estampa, á 4 rs. rústica y 7 
pasta común.

OFICIO PARVO DE NUESTRA SEÑORA LÁ SANTISIMA VÍRGEN MARÍA.

según e l  Breviario romano: traducido al castellano con notas por el 
Dr. D. José Rig ual,  cuarta edició n, año de 1821. Un tomo en 8.° con 
una estampa fina á  4 rs. rama y 7 pasta común. Estos tres libritos de 
devoción son estimados por el buen concepto que tiene el  autor de pre
sentar una doctrina sana y piadosa.

EXPOSICION ELEVADA Á S. M.

por las comisiones de la junta general de comercio y  fábricas y  gremios 
industriales y art ísticos,  y  de los individuos de la clase de hacendados 
y propietarios de Barcelona,  con motivo de las ocurrencias del 13 de 
Enero del presente año. Un cuaderno en 8.° mayor á 3 r s . : se vendé en 
1.a librería de R azó la ,  y  en Barcelona en la de Bergnes.

T A R IF A  GENERAL

de los haberes que comprende la de todas las armas del e jé rc i to ,  con
forme al Real decreto de 31 de M ayo de 1828. Un tomo en 4.0 de 600 
páginas: se vende en Madrid, librerías de Razóla y  Sanz, y  en Zarago-? 
za en la de Yagüe á 24 rs. rústica.

FÍGARO.

Tomo 4.0 de la colección de artículos d ram ático s, l iterario s, políticos y  
de costumbres, publicados en diferentes periódicos (y  otros inéditos) 
por D. Mariano José de Larra. Véndese á 14 rs. en la librería de Escanti
lla. Este tomo contiene 20 artículos sumamente interesantes,  y  se e x 
pende suelto con el fin de que los sugetos que tienen los anteriores puedan 
completar la colección que constará de c in co,  y de 13 todas las obras de 
este célebre autor, las que igualmente se hallan de venta en la indica
da librería1; advirtiendo que los que gusten adquirir dicha colección * se 
suscribirán al único tomo que está en prensa y se publicará á la mayor' 
brevedad posible, como asimismo la biografía y el retrato del expresa
do autor.

MUSICA.
Método de solfeo y  canto compuesto por D. José Gom is,  célebre 

compositor español:  los principios del arte musical están claramente 
explicados y a l  alcance de todas las edades. El autor se ha propuesto el 
unir al estudio del solfeo el de la vocalización. Las explicaciones de 
este método están en francés,  español é i tal iano;  tiene dos acompaña
m ientos, uno para los tiples y  tenores, y  otro para los contraltos y ba
jos,  y  las cartas de^Rosini y Boildieu, dando el debido mérito á esta 
obra. Se hadará de venta en el almacén de música de Carrafa; su precio 
impresa 170 r s . : en dicho almacén se admiten abonos á la lectura  de 
piezas de música á 20 rs. mensuales.

TEATROSPRINCIPE
A las siete de la noche.

TODO LO VEN CE AM OR, ó L A  PA TA  DE C A B R A , 

comedia de magia en tres actos.

CRUZ.
A las siete de la noche. 

B E LISA R IO ,
grande ópera en cuatro actos, del célebre maestro Doni- 
zetti, adornada con todo el aparato escénico que exige su 
argumento. ' •


